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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 4 9—G— 
■ Salta, Octubre 31 de 1955 —

ANEXO “G” — ORDEN DE PAGO N? 151.
: Expediente N9 6334.4). y agregados.—

V7STO el decreto número 14137 de fecha 20 
'de Abril del ar o. ■ n curso, por el que se recono 
re un créd’to en la suma de $ 8.632,48 mone
da nacional a favor de los menores Teofana Hi 
lario, Deliso y Victoria A. Flores, en concep
to de pensiones dejadas de percibir por los de 
recho — habientes del ex—tinto ex—agente 
de PoTcia de Campaña, don Lucas Flores, en 

el lapso comprendido entre el 19 de Agosto de 
1945 al 31 de Dic mbre de 1949; por ello y aten 
t o lo informado por Contaduría General o 
fs. 64 de estos obrados,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Artículo l9— Previa intervención de Conta
duría General, liquídese por Tesorería Gene-* 
lal de la Provincia a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES» DE LA PRO 
V1NCIA, a suma de OCHO MIL SEISCIEN
TOS TREINTA Y DCS PESOS CON 481100 
MONEDA NACI NAL ($ 8 632,48 moneda na
cional) con cargo de oportuna rendición de 

cuentas y para que a su vez haga efectiva di
cha suma a les menores arrita mencionados; 
debiéndose impu'ar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico — Deuda Pública — Principal 3- 
Parcial 7 — “Ley N9 1883|55” de la Ley de Pre
supuesto en vigencia —

Art 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte- 
se en ©1 Registro Oficia] y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velarde
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública
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DECRETO N? • 0—G—

Salla, Octubre ?1 d' 955.—
Expediente N9 729 5 55.—
VISTO la nota número 353 elevada con f cha 

26 del actual por la Cárcel Penitenciaría y aten 
to lo solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
Arzku.o Suspéndese en el ejercicio de 

sus funciones por el término de cinco (5) días 
al auxiliar 69 de la Cárcel Penitenciaría don 
: ASCUAL CHUCHUY; de conforín dad a Ici 
establecido en el art-n.no 103, inciso b) de la 
bey 1133 en vigencia.

Art. ;-9.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en e Registro Oficial y archívese.—

Art. — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficiad y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velar de
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I- Públiin

DECRETO N9 431— G—
SALTA, 31 de octubre de 1955.
Expedente N9 7287.15.-—
V.STO la nota N9 2225 de fe Tía 24 del mes 

en curso, en la que Jefatura de Policía solici
ta movimiento de personal,

Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Ai tí ulo l9 — Trasládase a partir del día 
l9 Ce novi mbre próx mo, al siguiente perso
na: de Jefatura de Policía^:
a) Al actual Comisarlo de l9 categoría de la 

C m mía de Rosario de Lerma (Dpto. de 
Rosario de Lerma), don ROBUSTIANO 
NUNEZ, a la Suk-Comisaría de San Ber
nardo de las Zorras (Dpto. Rosario de 
Lerma), con el carga de Sub-Ccm‘sario de 
3-’- categoría, en reemplazo de don Celso 

 Díaz;Cdesl.no
b) Al Sub Combarlo de 39 categoría de la 

Si b-Comisaría de San Bernardo de las Zo- 
ras (Dpto. Rosario de Lerma), don CEL
SO CELEST NO D AZ a la Sub-Comlsa- 
ría de El Manzano (Dpto. Rosario de Ler
ma), cqn igual cargo y en reemplazo de 
don Juan Car os Esnal.

Art. r9 — Nómbrase con anterioridad al día 
16 dél presente mes, al siguí nte personal de 
Jefatura de Policía:
a) A don VICTOR HUGO SARMIENTO (C. 

1929 - M. .216.536 - D. M. 63), en el car
go de Ofi ial (Personal Sup ri r de S gu- 
ridad y defensa), en carácter de reingreso 
y ©n reemplazo de don Angel Villagra.

b) A don ROBER O AGUSTIN HELGUERO 
(C. 1:06 - M. 3.5 9.507 - D. M. 57), como 
Oficial (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa), en reemplazo de don Claudio 
Cropeza.

Art. 39 — Nómbrase a partir del día l9 de 
noviembre próximo, al siguiente personal de 
Jefatura de Policía:

; ) A i n BENJAMIN EPIFANIO HERRERA 
(C. IF'0 - M 7.110.744 - D. M. 63), en el 
cargo de Oficial Inspector de la Policía 
Ferr /v.aria, n carácter de reingreso y en 
reemplazo de ¿?n Mario Angel Goitea;

b) A don HUMBERTO INOCENCIO POZZI 
LEAL (C. 1924 - M. 3.761.791 - D. M. 57), 
remo Sub-Com sario de l9 categoría de la 
Cern earía de Gen ral Guernes (Dpto. de 
Ct.rnpo Salido), en reemplazo de don Se
gundo L. Acianto;

c) A on RICARDO CANDELARIO LIZON- 
DJ (C. 1923 - M. 7.214.957 - D. M. 63), en 
el cargo de Agente de la Sub-Comisaría 
i E Bordo (Dpto. de Campo Santo), en 
r emplazo de don Juan Barrionuevo.

Art. 49 — Dánse por terminadas las fun-
• ieii. s a ¿en AVELIN ¿) APONTE en el cargo 
de Agente plaza N9 422 de la Comisaría de 
Serví, io con anterioridad al día 19 del co
rriente mes.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velar de

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d- Despacho de Gobierno J. é 1. PúbjCj

DECRETO N9 '32—G—
SALTA, 31 de octubre ele 1Í55.
Expediente N9 7307)55 —
VISTO el presente expediente en el que la 

Dire ion General de Registro C vil de la Pro- 
vin i a c'eva n .’ta número 191—M—9 de fecha 
:6 del actual; y atento lo solicitado en la 
misma,

El Ministro de Gobierno, Ju ticia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Allí ulo l9 Designase a la AUTORIDAD PO 
LTCIAL DE ‘EL DESMQNTE’’ — (Anta) — 
GENDARMERIA NACIONAL Encargada de 
la Cfíc'na de Registro Civil de dicha localidad 
mientras tañ o dure la ausencia de su titular 
den Andrés Gcmcz.
Art. 29 Comuniqúese, Publiquese, insertes^ en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é T. PúbíicQ

DECRETO N9 433-G.
SALTA, 31 de octubre de 1955.
Expediente N9 7299 55.
VISTO ’a nota número 169-M-9 elevada por 

la Dirección General de Registro C vil de la 
Provincia on fecha 26 del actual, y atento 
lo soTcitado en la misma,

El •Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al señor JUAN LER- 
NO, vecino hábil de SAN ISIDRO (Departa
mento Anta - Provincia de Salta), para sus
cribir un acta de nac miento de un miembro 

de familia
Registro Cs
CEDES V.
estab ecido
y Manual

Art. 2o
qe en el Registro Oficial y archívete.

de la Encargada de la Oficina de 
vil ¿1 ha Idealidad, señora MER
DE OLIVA; de conformidad a lo 
en los arts. 29 y 70 de la Ley 251 
de Instrucciones, respectivamente.

-- Comuniques^, publiquese, inserte'

CE1 .EDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnjel. (S.R.)

Eduardo Velarde
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
•’eíe de Despacho de Gobierno J.

DECRETO
SALTA, ¿
Expedient
VISTO 1í 

cargado ce

N9 434-G.
1 de Octubre de 1955.
3 N9 72E9|55.

renuncia presentada
la Ofi?.na de Registro

é I. Pública

por el En- 
Civil de El

Valle (Dpto. Anta) y atento lo solicitado por 
’a Direcciór General de Registro Civil,

El Ministro
En ej<

de Gobierno, 
¡rcício del j

D E C R

la 
la

Acéptase
rgado de
Vahe (Dpto.

Justicia é I. Pública 
’o Gubernativo
T A : 

renuncia presentada 
Oficina de Registro 
Anta), don FRAN-

Art. I9 -
por el En í
Civil de El
CISCO GOMEZ, a partir del día l9 del mes 
ce nov.embrs próx mo, y des-gnase Encargada 
de dicha efi
(Gendarmerí
vea en defir

Art 2o. —
en

ána a la AUTORIDAD POLICIAL 
íi Nacional), hasta tanto se pro- 

tva.
Comuniqúese, publiquese» insértele 

tí Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

Expediente
VISTO est 

c iones produ 
In'er vención 
Provincia coi

mes de 
del alie
1)4 de

El Ministro ¿
En ejer

29 — 
pimiento del 
atendido con 
ciso Unico —

DECRETO
SALTA, 31

9 435-S.
de Octubre de 1955.

Orden de Pago N9 21
N9 19.439)55.

expediente; atento a las actúa- 
idas, y a lo manifestado por la 
de Contaduría General
fecha 24 de octubre en

de la
curso,

Gobierno, Justicia e I. 
ció del Mando Gubernativo
E C R E 

Pública

Art. I9 — 
terveneión de 
vincia, liquíde 
DE FAGOS 
PUBLICA Y 
de $ 1.000.— 
CIONAL), co 
que a su vez 
dre María S 
sidio abordad 
por el 
do al 
de fs.

General, previa in- 
General de la Pro-

or Tesorería 
Contaduría 
e a favor de la HABILITACION
EL MINISTERIO DE SALUD 
SISTENCIA SOCIAL, la suma
UN MIL PESOS MONEDA NA- 
cargo de rendir cuenta y para 

o haga efectivo a la Rvda. Ma
sa Lona, en concepto del sub- 

al Instituto de la Inmaculada 
octubre del año 1954, de acuer
ne corren en planillas adjuntas 
sí as actuaciones.
1 gasto que demande el cum- 
presente decreto, deberá ser 

mputación al Anexo G — In- 
euda Públic a— Principal 3 — 

Cdesl.no
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Parcial 7 “Ley N9 1888)55” de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art 29 — Comuniqúese .pubfíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia
Amalia G. Castro 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECVEÍ’O N9 426-S.
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Orden de Pago N9 22.
Expediente N9 17.687)954.
Visto este expediente;— atento al decreto 

N9 14.4 8 del 29 de mayo último, que corre 
a Te?, ado a fs. 74 y a lo manifestado por la 
intervención de Contaduría General de ]a Fio 
vincia en su informe de fecha 24 de octubre 
en curso,

;•? .ññhro IiU i’ijio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

En ejercido del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
terven, ion de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la señorita DORA 
EMMA YAÑEZ, la cuma de $ 2.800 m n. (DOS 
MIL CCHOCIENJCS PESOS MONEDA NA
CIONAL), en cancelación del crédito recono
cido mediante Decreto N9 14.406)55, en con
cepto de reintegro por haber atendido de su 
peculio, la provisión de mercaderías, drogas, 
mec>’< amentos y otros elementos para el Pues
to Sanitario cíe La Merced, durante el año 
1952.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente de *reto será atendido con 
imputación al Anexo G — Inciso Unico — 
Deuda ñúbli a — Principal 3 — Parcial 7 
“Ley N? 1818)55” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39 __ Comuniqúese publiques© insertes* 
en el Registro Oficial y archívese,

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

Es copia:

Amalia G. Castro
■■Th! Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 437—S—
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Expedientes N9s: 20.591. 20.590. y 20.594)55.
VISTO las licencias extraordinarias solici

tadas por los Drcs: Aníbal Arabel, Néstor Ro
dríguez y Mario Salín, Médicos de la Direc
ción de Hospitales de la Ciudad de Sa'ta; aten
to a los informes producidos por OficJna de 
Personal del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, con fechas 25 de Octubre 
en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Articulo 19.— Concédese quince (15) dias 
de licencia exiraord nar?a sin gose de sueldo, 

a partir del día 4 de Octubre en curso, al Ofi 
cial 59 Medro Jefe del Servicio de Otorrino
laringología, del Porclínico del Señor del Mi
lagro Dr. ANIBAL ARABEL; por razones de 
estudio y en base a lo que establece el Art. 
33 de la Ley N9 1882.

Art. 29.— Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo a partir del día 24 y has
ta el 19 de Ocluí re en curso, al Oficial 79 Mé 
dito Auxiliar de la Dirección de Hospitales de 
la Ciudad de Salta, Dr. NESTOR RODRIGUEZ 
por razones de estudio y en base a lo que esta
blece el Art. 32 de la Ley N9 1882.

Art. 39.— Concédese licencia extraordinaria, 
a partir del día 18 de Octubre y hasta el 20 
d Noviembre del año en curso, al Médico Asis 
tente en carácter “ad-—honorem” de la Mater
nidad Modelo “Luisa B. de Villar”, Dr. MA
RIO SAL M; en base a lo que establece la Re 
.lamenta .ón vig Hite.
Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en él Registro Oficial y archívese.—
CELEDONIO A. SAMAMÉ

Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

Es copia:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETC N? 438—S.
SALTA, 31 de Octubre de 1955.

Orel..11 d? Fago N9 23.
Expedienté N9 • 9.410)55.
VISTO este expediente; atento a las actua

ciones producida s. - a lo manifestado por la 
Intervención de Contaduría General de la Pro 
vincia en su informe de fecha 24 de Octubre 
en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Arti u o l9.— Por Tesorería Genera’, previa 
nte? vención de Contaduría General de la Pro 

vincia, i quídose a favor de la HABIL’.TACICN 
DE PAGOS DEL MIN STERIO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCA SOCIAL, la suma 
de $ 475,m)n (CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO l ESOS M NACIONAL), con cargo 
oe rendir cuenta y para que a su vez lo haga 
efectivo proporcic/aalmente a los beneficia-' 
ríos señores Mariano Lucas Gallardo y Ricar
do Tola a, en concepto del subsidio social por 
les m.ses de Enero a Setiembre de 1954, y de

uer lo al deíako que corren en planillas ad
juntas de fs. 1)4 de estas actuaciones.

Art. 29.— El gas o que demande el cumpli- 
m’ento dui presente ce.reío, deberá ser aten- 
d;do con imputación al Anexo G— Inciso Uni 
co— Deuda Pública— Pr.nc pal 3— Parcial 7- 
“Ley N? 1H8C)55”, de la Ley de presupuesto 
vigente. i

Aít. — Comunfqu^esj, publíquese, insérte 
se en el Registro OícíqI y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 4'9—S—
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Expediente N? 20.572)55.
V STO el reconocimiento de servicios soli

citado por Jefatura de Farmacia Central de 
la Asistencia Pública, a favor de las emplea
das IDA YUDI, DGRA DUBA DE CABRAL y 
DATIVA FARFAN; atento a 1c informado por 
Cficina de Personal del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, con fecha 25 de 
octubre en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

RESUELVE:

Artículo 19 — Reconózense los servicios 
prestados por la Srta. IDA YUDI, como Au
xiliar Té níco de Fauna ña Central de la Asis
tencia Pública —Personal Transitorio a Suel- 
d:—- con la asignación mensual de $ 550.—, 
curante el tiempo comprendido entre el 19 
de setiembre y ¿1 de octubre del año en 
curso.

Art. 9 — Roeonócense I.s servicios pres
tadas por la Sra. DURA DUB21 DE CABRAL, 
como Ai x bar Técnico de Farmacia Central 
de ía Asistencia : ública —Personal Transflo
ro a Sueldo—, con la asignación mensual de 
$ 55?.—, durante el ii-mpo compren'.ido en
tre el I9 de setiembre y 31 de octu re del año 
en curso.

Art. 39 — Rezonóeense los serví i ?s presta
dos poi a Srta. DATIVA FARFAN ¿ -mo Au- 
xl ar Técnico de, Farmacia Central de la Asis
tencia Pública —Personal Transite a Suel
de—, con la asignación mensual c $ 550.—, 
durante el tiempo comprendido en! e el 19 de 
setiembre y 31 de octubre del año en curso.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli- 
mi.río del presente de reto, deberá imputar- 
so al Anexo E — Inciso I — Principal a) 1 — 
rarcial |1, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese e.. el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Amalia G. Castro

OE.-’iaí Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 410-S.
SAL?"A, ’.l de Octubre de 1955.
Expedientes números 20.574)55, 23.56 ¡55 y 

20.584.55.
VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

lí Testado por Cficina de Personal del Minis
terio del rubro,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Artículo 19 — Designase etn carácter inte
rino, Oficia’ 79 —Médico de Consultorio de la 
Asisten-, ia Pública, al actual Oficial 3? —Mé
jico de Guardia— de la misma repartición, 
Dr. TUF.K SAMAN, con anterioridad al día 
c de octubre en curso, en reemplazo del ti
tular Dr. Lisandro Lávaque en uso ele l:cen- 
e‘a exteaord naria y mientras dure la misma; 
cebiendo atenderse sus haberes con imputa
ción al Anexo E — Inciso I — Principal a)
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• — Parcial 2)1 de la L y de Presupuesto en 
v gencia.

Art. 29 — Desígnase en carácter interino 
Oficial 39 —Médico de Guardia de la Asisten
cia Pública—el Dr. JULIO F. TEMER. Con 
anterioridad al día 20 de octubre en curso, y 
mientras el titular de dicho cargo Dr. Samán 
se desempeñe como Oficial 19 —Mélico de 
Consultorio—; debiendo atenderse sus haberes 
con imputación al Anexo E
Principal a) 1 — Parcial 1 de la Ley cíe pre
supuesto

Iñeiso I

en vigencia.

Art. 3?

—Ayudante

49 — Danse por terminadas las fun-
FERNANDEZ, 
la Asistencia 
transitorio a 
de noviembre

— Acéptase la renünca presentada 
por la señorita MARGARITA SALUS1TANA 
PEREZ, ai cargo de •Auxiliar 69 
de Enfermera del Hospital San Roque de Em
barcación—, con anterior dad al día 10 de oc
tubre en curso.

Ar 
cienes del señor SILVEÓ M.
como Ayudante (Enfermero de 
Pública —personal ce servicio 
sueldo— a partir del día l9 
pióx mo.

Art. 59 —- Reconoce nse los servicios presta
dos por la señorita ELVA YONAR, como Au
xiliar 69 —Ayudante de Enfermera— del Hos
pital de Rosario de Lerma, por el t.empo com
prendido desde el 7 de setiembre ppdo., al 4 
de octubre inclusive en curso, en reemplazo 
de la titular Srta. Rosa Díaz en uso de li
cencia reglamentaria; debiendo atenderse sus 
haberes con imputa: ión al Anexo E -— Inciso 
I — Principal a) 1 — Parcial 2)1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art.
se en

6? __ Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y arcsívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
copia:Es

Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9
SALTA. 31 de Octubre de 1955.

Orden de Pago 24
Expeliente N9 18.603 55.
VISTO estas actuaciones; atento al decreto 

N9 14.126 del 18 de abril del corriente año, 
que corre agregado a fs. 7 y a lo manifestado 
por la Intervención de Contaduría General de 
ja Provincia, con fecha 20 de octubre en curso,

441-S.

El Ministro de Gobierno, Justicia é T. Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19 
tervención de Contaduría 
vincia, liquídese a favor de la HABILITA- 
CION DE FAGOS DEL MINISTERIO DE SA
LUD PUBLICA -Y ASISTENCIA SOCIAL, la 
suma de 3.000.— m|n. (TRES MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) en cancelación del eré 
dito reconocido mediante deereto N9 14.126|55, 
y con cargo de rendir cuenta, y para que en 
su oportunidad haga efectivo dicho importe 
a la beneficiaría señorita ELVA MARGARITA 
MENDEZ, por el concepto expresado en el re
ferido decreto.

— Por Tesorería General, previa in-
General de la PLO

— El gasto que demande el Cumplí- 
ser aten-
— Inciso
3 — Par- 
de Presu-

Art. 29
míen de1 plisen e decreto deberá 
di do con imputación al Anexo G 
Unico — Deuda Pública — Principal 
cial 7 
puesto

Art.
se ea

“Ley N9 188P|55 , de la Ley 
en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
t's • -)pia*
An^alia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

1955.
de Pago N9 25.

atento al decreto 
último, que corre

DECRETO N9 442-S.
SALTA. 31 ce Octubre de

Orden
Expedente N9 19.411)55.
VISTO este 'expediente;

N9 14.147 del 21 de abril
agregado a fs. 6 y a lo manifestado por la 
Intervención de Contaduría General de 
vincia en su informe de fezha 25 de 
en curso,

la Pro
octubre

El M nistro de Gobernó, Ju t cía é I. lúbiiea 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art* ulo 19 — Por Tesorería General, pre
via intervención do Contaduría General de la 
Provincia, liquídase a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Salud Pública y 
As stencia Social, con cargo de rendir cuen
ta, la suma de $ 980.^9 m)n. (NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS CON 79 100 MONEDA NA
CIONAL), para que en su oportunidad se ha
ga efectivo el importe que le corresponde a 
cada uno de Jos empleados que se detallan en 
las planillas que corren agregadas a fs. 1)4 en 
concepto de sueldo anual complementario co
rrespondente al año 1954; y de conformidad al 
crédito reconocido por Decreto N9 14.147)55.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser aten
dido con imputación al An xo G — Inciso 
Uni ó — Deuda Pública — Principal 3 — Par
cial 7 
puesto

Art.

“Ley N9 1888|55'’, de la Ley de Presu- 
vigente.

39 _ comuniqúese, publíquese, insérte- 
ej Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
copia:Es

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 443-S.
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Expedíante N9 20.592)55.
VISTO este exped'ente; atelnto a las actua

ciones produ idas y lo informado por la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Artículo 19 — Reeonócense los servicios pres
tados en la Dirección de Hospitales de la ciu-

dad de ■ Sajta, 
ción se de 
munecaciodes 
especifica:

29)

3?)

49)

1, por el personal que a continua- 
erm na, en las fechas y con las re

mensuales que en cada caso se

Srta. 
de setjei 
xilíar
Persorjal,
de $
Don Antonio AGUDO, desde el 19 al
30 de
y con
pesos)
Srta.
el I9 
xiliar
remuneración mensual de $ 400.— 
trecientos pesos).
Don 1
30 de
Mucarho.del C. de V. R. para Varones, y 
con una remuneración mensual de $ 400.— 
(cuatrDCientos pesos).

3ETTY GAUNA, desde el l9 al 30 
jmbre del año en curso, como Au- 
Administrativa de la Oficina de 

l, con una remuneración mensual 
oOO.— (cuatrocientos pesos).

setiembre ppdo., como Colchonero 
$ 403.— mensuales (cuatrocientos

>JELLY URSULA ALVAREZ, desde
11
de Laboratorio Central, con

30 de setiembre ppdo. como Au- 
úna 

(cua-

HUGO CALIZ AY A, desde el 
í setiembre del año en curso,

19 al
como

5?)

6?)

79)

MARIA ANTONIA LAZO DE LO- 
desde el 19 al 30 de setiembre ppdo., 
Enfermera Nocturna del Consulto- 
Guardia, y con una remuneración

Srta.
FEZ, 
como
rio de 
mensual de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).
Srta.
el l9
como
una
(Cuatrocientos pesos).
Srta,
30 de
Cocini-,
$ 400.

MARIA ESTHER VILLENA, desde 
al 30 de setiembre del año en curso,
Mucama de la Sala San Luis, con

1 emuneración mensual de $ 400.—

SIXTA ALBORNOZ, desde el 19 al 
setiembre ppdo., como Ayudante de 

con una remuneración mensual de 
>.]— (cuatrocientos pesos).

8?)

99)

109)

Don
desde 
rrientj 
San 
sual

1P)

HECTOR FLORENTINO MEDINA, 
el I? al 30 de setiembre del co

año, como Mucamo de la Sala 
Roque, con una remuneración men
ee $ 400.— (cuatrocientos pesos).
BERTA ROMERO DE BELLIDO, 

J el 19 al 30 de setiembre del corrien-
», como Mucama de la Maternidad

Sra.
desde 
te año.
Model) “Luisa B. de Villar”, con una re- 
merac 
ciento 
Sita.
desde
rriente año, ccmo Mucama del Pensiona
do del Policlínico del Señor del Milagro, 
cdn una remuneración mensual de $ 400.— 
(cuatrocientos pesos).
Sita, 
el I?
dante
del
una
(cuatrocientos

ón mensual de $ 400.— (cuatro- 
j pesos).
RICARDA EDELMIRA ARENAS, 
el 19 al 30 de setiembre del co-

ELSA VELARDE VILDOZA, desde 
al 30 de setiembre ppdo., como Ayu- 
Enfermera de la Sala del Huerto 

Policlínico del Señor del Milagro, con 
] enumeración mensual de $ 400.— 

pesos).

12?)

139)

Sita, 
el 19 
cama 
Señor 
mensr i 
sos).
Sra. AZUCENA 
PURA, desde el 
como

MARIA
11 30 de

SOCORRO NIEVA, desde 
setiembre ppdo., como Mu

de la Sala Cuna del Policlínico del 
del Milagro, con una remuneración 
al de $ 400.— (cuatrocientos pe-

BRACAMONTE DE YA-
19 al 30 de setiembre ppdo. 

Ayudante de Cocina del C. de V. R.
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para Mujeres con una remuneración men
sual de $ 400 — (cuatrocientos pesos).

149) Srta. JOSEFA ESTRELLA LARRAIN, des 
de el 19 al 30 de setiembre del corriente 
ano, como Mucama de la Sala San Mi
guel del Policiínico del Señor del M’ia- 
gro con una remuneración mensual de $ 
400.— (cuatrocientos pesos).

159) Sra. LILIA FLORES DE RAMOS, desde 
el 19 al 30 de setiembre del corriente año, 
como Cocinera del C. de V. R. para Va
rones, -con una remuneración mensual de 
$ 4 JO.— (cuatrocientos pesos.)

169) Srta, LUCILA LOPEZ, desde el l9 al 30 
de setiembre ppdo., como Mucama de la 
Maternidad Modelo “Luisa B. de Villar’”, 
con una remuneración mensual de $ 400.— 
(cuatrocientos pesos).

179) Sra MARIA GALLO DE TEJER1NA, des 
de el 19 al 30 de setiembre ppdo., como 

Mucama Nocturna de la Maternidad Mo
delo “Luisa B. de Villar”, con una remu
neración mensual de $ 400.— (cuatro
cientos pesos).

lo?) Srta, ANTONIA CASTELLANOS, desde el 
I9 al 30 de setiembre del año en curso, 
como Costurera del Policiínico del Señor 
del Milagro, ccüi una remuneración men
sual de $ 4i0.— (cuatrocientos pesos).

199) Don DULCIDIO DE JESUS CASTILLO, 
desde el 19 al 30 de setiembre ppdo., co
mo Mucamo dei C. de V. R. para Varo
nes, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (cuatrocientos pesos).

209) Sra. TERES^TA DEL CARMEN CRIS- 
CUOLO DE PISTAN, desde el 19 al 30 de 
setiembre del año en curso, como Enfer
mera de la Maternidad Modelo “Luisa B. 
de ViTiar”, con una remuneración men
sual de $ 575.— (quinientos setenta y cin
co pesos).

219) Srta. VICTORIA'TOLEDO, desde el l9 al 
30 de setiembre ppdo., como Enfermera 
de la Sala Uriburu dei Policiínico del Se
ñor del Milagro, con una remuneración 
mensual de $ 575.— (quinientos setenta 
y cinco pésos).

229) srta. BERNARDINA CONDORI, desde el
• 19 al 30 de setiembre ppdo., como Muca

ma de Ja Sa'a Santa Teresa del Policlí- 
nico del Señor del Milagro, con una re
mera ión mensual de $ 400.— (cuatro
cientos pesos).

239) Sra. PÉTRONA CHOQUE DE GUERRE
RO, desde el 1? al 30 de setiembre det 
año en curso, como Mucama de la Sala 
San Roque del Policiínico del Señor del 
Milagro, con una remuneración mensual 
de $ 400.— (cuatrocientos pesos).

249) Sra. AURORA ARIAS DE MORALES, 
desde el 19 al 30 de setiembre ppdo., co
mo Mucama Nocturna del Hospital de 
Niños, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (cuatrocientos pesos).

259) Sra. PATROCÍNIA ARIAS DE PEDRO- 
ZA, desde el l9 al 30 de setiembre del año 
en curso, como Mucama del Pensionado 
Plañía Baja del Policiínico del Señor del 
Milagro, con una remuneración mensual 
de $ 400.— (cuatrocientos pesos).

26?) Srta. JUANA TERRAZA desde el 1? al 
30 de setiembre del año en curso, como 
Lavandera del Policiínico del Señor del 
Milagro, con una remunerad.ón mensual 
de $ 430.— (cuatrocientos pesos).

279) Don QUIR1NO LUCCAS, desde el l9 al 
30 de setiembre ppdo., como Cabo En- 
fermero del Pensionado* Planta Alta, del 
Policiínico del Señor del Mi agro, con una 
remuneración mensual de $ 600.— (seis
cientos pesos).

?&9) D n MOISES ANGEL ¿GUTJERREZ, des-
• de el 19 al 30 de setiembre del año en 

curso, como Auxiliar 69 de Estadística del 
Policiínico del Señor del Milagro, con una 
remunerar on mensual de $ 550.— (qui
nientos cint uenta pesos).

99) Srta. MARTA JACINTA LOPEZ, desde el 
1.9 al 30 de S t embre ppdo. como Enfer
mera de la Sala Uriburu del Policiínico 
del Se cor del M agro, con una remune
ración mensua1 da $ 400.— (Cuatrocien
tos pesas).

309) Don ENRIQUE CARMELO LOPEZ, des
de el 19 al 30 de setiembre del año en 
curso, como Enfermero Nocturno de la 
Sala San Juan del Policiínico del Señor 
del Milagro, con una Remuneración men 
sual de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).

319) srta. VICTORIA IRENE BRAVO, desde 
el l9 al 30 de setiembre del año en cur
so, como Ayudante* Enfermera de la Sala 
San Luí.: del Policiínico del Señor del Mi 
lagro, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).

32 ) Don DEMETRIO SOTO, desde el l9 al 
30 de setiembre ppdo., como Portero del 
PolidTnico del Señor del Milagro, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrócientos pesos).

339) Sita. VIRGINIA PEZZINI, desde el 19 al 
30 de setiembre del año en curso, como 
Mucama de la Sala Cuna del Policiínico 
del Señor del Milagro, con una remunera
ción mensual de $ 400.— (Cuatrocientos 
pesos) .

319) Don VICENTE GUTIERREZ, desde el l9 
al 30 de setiembre del corriente año, co
mo Ayudante del Servicio del Lavadero y 
Obras Sanitarias del Policiínico del Señor 
del Milagro, con una remuneración men 
sual de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).

259) Srla. JUANA CAYO, desde el l9 al 30 de 
setiembre del año en curso, como Ayudan 
te de Cocina del C. de V. R. para Muje
res, con una remuneración mensual de $ 
400.— (Cuatrocientos pesos).

369) srta. FELICIANA FABIAN, desde el 19 
al 30 de setiembre del año en curso, co
mo Ayudante de Cocina del C. de V. R. 
para Varones, con una remuneración men 
sual de $ 409 — (Cuatrocientos peoss).

379) srta. LAURA ISOLINA AGUIRRE, des
de el 19 al 30 de setiembre ppdo., como 
Ayudante Enfermera de la Sala Santa 
Rosa del Policiínico del Señor del Mila
gro, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).
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38?) Sra. MARIA MAMANI DE CRUZ, desde

el 19 al 30 de setiembre del año en cur
so, como ayudante de Cocina del Pensio
nado del Policiínico del Señor del Mila
gro, con una remuneración mensual de 
$ 400 — (Cuatrocientos pesos).

399) Sita. DEGLISIA GONZALEZ, desde el 
l9 al 30 de Setiembre ppdo., como Auxi
liar Admin'strativa de la Sala San José 
del Policiínico del Señor del Milagro, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).

409) Sra. TONI VON L. DE SKIRUD, desde 
el 19 al 30 del corriente año, como Ins- 
trumentadora de la Sala San Juan del 
Policiínico del Señor del Milagro, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).

419) Sita. JUANA ROMERO," desde el l9 al 
31 de agosto del corriente año, como mu
cama del Anexo de la Sala Uriburu del 
Policiínico del Señor del Milagro, con 
una remunerac ón mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).

4 .9) Srta. MANUELA PEREZ, desde el l9 al 
31 de agosto del año en curso, como Au
xiliar del Laboratorio Central del Policlí 
nico del Señor del Milagro, con una re
muneración mensual de $ 400 — (Cuatro 
cientos pesos).

439) Sra. LORENZA BULACIO DE TORRES, 
desde el 13 al 30 de setiembre ppdo., co-

• mo Ayudante de Cocina del Policiínico 
del Señor del Milagro, con un?; remune
ración mensual de $ 400.— (Cuatrocien
tos pesos).

4 .9) Sra. Irma OLGA DE ESCANDELL, des
de el 27 al 30 de setiembre del año en 
curso, como Mucama Nocturna de la Sa
la Cuna del Policiínico del Señor del Mi 
lagro, con una remuneración de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).

459) Don LEONIDAS CABRERA, desde el l9 
al 30 de setiembre del año en curso, co
mo Encargado del Servicio de Palmatos- 
copía en la Maternidad Modelo “Luisa B. 
de Villar” con una renumeración men
sual de ,$400.- (Cuatrocientos pesos).—

469) Srta. ROSA CANCEDO, desde el 7 de Se 
tiembre al 7 de Octubre descorriente año 
como Mucama de la Sala de Operaciones 
del Policiínico del Señor del Milagro, con 
una renumeración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).—

479) Sra. BRIGIDA TEODORA AGUIRRE de 
BURGOS, desde el 10 de julio al 12 de 
octubre del corriente año, como Mucama 
de la Sala San José del Policiínico del 
Señor del Milagro, con una remunera
ción mensual de $ 400.— (Cuatrocientos 
pesos).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, será imputado a 
las Partidas Globales respectivas previstas en 
el Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal 
de la Ley de Presupuesto en vigencia..
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Art. 3o — Comuniqúese pub’iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívele.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cr/G-, (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copicr.
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 444—S.
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Orden de I ago N9 26
Expediente N9 219—J)¡55.
Visto estas atuacones, atento al decreto N9 

13.323 del 3 de Febrer _• dei corriente año, que 
cotre agregada a fs. 23 y a Jo manifestado por 
la Intervenc.ón de Contaduría General de la 
FrovínJa con fecha 18 de Octubre en curso, 
El M nistro Hp Gobierno. Justicia e f. Pública

En ejercicio del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Artículo I9.— Por Tesorería Genera1, previa 
intervención de Con ’adur a General de la Pro 
v n , a, liquídese a favor ae la firma LEMONT 
S.R.L. con domicilio en Caseros y Florida de 
esta Ciudad la suma de $ 520.—mn (QUxNlEN 
TOS VEINTE PESOS MONEDA NACI7NAL) 
éh cancelación del crédito reconocido median 
te decreto N9 13,323 55. por concepto de pro
visión de anteojos al Mins'erio del epígrafe 
con dest’no a personas carentes de recursos, 
durante les arlos 1952 y 1953.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser atén- 
d:do con imputacón al Anexo G— Inciso Uní 
cc— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
7 “Ley N9 1888 55’' de la Ley de Presupuesto

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia:
Amalia G. Castro

oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

DECRETO N9 4’43—S.
SALTA. 31 de Octubre de 1955.
Orden de Fago N9 27.
Expediente N9 11.234 "5 (corresp. 2).
Visto estas actuaciones; atento al decreto 

N9 14.613 del l9 de Junio del corriente año, 
que corre agregado a fs. 6 y a lo manifestado 
por la Intervención de Contaduría General de 
la Provincia con fecha 25 de octubre en cur
so,
El M:nistr© dé GobUrnó, Justicia e /. Pública 

En ejsrcicio del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Art l9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Ccntadur'a General de la Pro
vincia, Tquídese a favor de Ja ADMTNTSTRA 
CICN GENERAL DE OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACION la suma de $ 1.817.80 — (UN 
M L OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 
CON 70 100 MONEDA NACIONAL), en canee 
1 ación del crédito reconocido mediante Decre 
lo N9 14.613 55, en concepto de la provisión dé 
agua corriente a las Salas de Prinieros Auxí- 
b’os de General Gtiemes y Campo Santo du
rante él año 1950 y por los servicios saiiiia* 
ríos M e^ifició dé la Asistencia Püblíca, du* 
rmñ¿? aúu lint

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del Presente decreto, deberá ser aten 
dido con imputación al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
7 “Ley N9 18^5 55' de la Ley de Presupuesto 
vigente. • i

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia;
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

DECRETO N9 446— G—
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Habiendo regresado de la Capital Federal 

S.S. el M nistro de Economfa, Finanzas y 
Obras Fúblicas, Dr. Darío F. Arias.

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA;
Arlí ulo l9— Fúñese en posas ón de la Car 

tera de EctwnUa, Finanzas y Obras Públcas 
al titular Ce la m sma, DR. DARIO F. ARIAS.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
fn el Registro Oficial y archíve-e.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velar de

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je*e de Despacho de Gobierno J. é I. PúbTca

DECRETO N9 447—E—
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Expediente N9 1253—G—1955.
VISTO este expediene por el .que la señora 

María Francisca Catalina Ortíz de Pereyra 
Rosas solicita se le « abone la suma de $ 
46.146.09 mn. en concepto de pago de la pri
mera cuota por la compra del; imueble de su 
propiedad dispuesta mediante decreto N9 
10,935 54 cuyo vencimiento se produjo al 22 de 
setiembre ppdo.,

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino de la Provln- 
de Salta

DECIlETA :
Art. I9 — Con intervención de Con-aduría 

General, por Tesorería General liquídese a fa
vor dé Direcc ón General de Inmuebles la su
ma de $ 46.146.09 hin. (CUARENTA Y SEIS 
Mil C’Eñto cuarenta y seis pesos 
O-'N NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIO- 
NAL) para que a su Vez, con cargo de rendir 
cueilta, haga efectiva dicha cantidad, por el 
concepto pre teden4emente expresado, a la se
ñora Ortiz de Peteyra Rozas, con imputa
ción a la cuenta: “Valores a Regularizar- 
Compra Terrenos Sección A ciudad SaHa de 
María Francisca Catalina OrtíZ de Pereyra Ro 
zas, con cargo de reintegro c producido venta 
adquifentes’b

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, inséitese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F, Arias

Es cópid
Pedro Andrés Arratiz

Jefe de Despachó del M, de E. F4 y 0* Públicas

N9 418 — E.
11 de Octubre de 1955.

N9 6444— G—954.

DECRETO
SALTA,
Expediente
Visto' estis actuaciones por las que se ges

tiona la cí ncelación del crédito ae $ 11.450.26 
reconocido 
la Caja de 
vinoia, por

Por ello, 
incluido en 
dos para si 
curia General,
Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta

por decreto N° 12 721154 a favor de 
Jubilaciones y Pensiones de la Fro 
el concepto allí expresado;

y atento a que el misme se halia 
la Ley N9 1885 55 que arbitra fon- 
liquidación, según mfoima Conta-

DECRETA:
Con inlervenc ón de Contaduría 

la Provincia, pagúese por Teso-
Art. I9 --

General dt
lería General a favor de la CAJA DE JU
BILACION Si
VINCIA, la
CUATROC
26t00 MOHEDA NACIONAL), en cancelac ón 
del crédito
12.721i54, con mpujación al ANEXO 7 “Ley 
N9 188S55
Art. 29 Ce
en el Reeá tro Oficial v archívese-

Tte. Ci

¡S Y FENSILNES DE LA PRO- 
suma de $ 11.450."6 (CNCE MIL 

ENTCS CINCUENTA PESOS CON

reconocido mediante decreto N9

de la Ley de Presupuesto vigente, 
muníqueae, Publiquese, ins rfese en

nel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Andrés Arranz
Es copii
Pedro_________ ___

Jefe ¿e Despacho del Mw E. F. y O. Públicas

» N9 449—E.
31 de Octubre de 1955.

DECRETO
SALTA,
Visto este expediente por el que Administra 

ción de Vialidad de Salta eleva para su apro
bación y 
la obra
ta“, emitido a favor del contratista
Binda, por

Por ello
taduría Gei
El Interver tor Interino de la Provincia de Salta

pago certificado N9 20— Parcial de 
‘^avimentac.ón de la C udad de Sal-

V_ctorio 
la suma de $ 180.410.67;
y atento a lo informado por Con- 

meral,

DECRETA:
- Apruébase el certificado N9 20— 

> la obra “Pavimentación de la Ciu-

qe Salta á favor del Contr. lista Vic 
a, por la suma ñe $ 180.410.67 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS

1 Con intervención de Contaduría 
de la Provincia, por Tesorería Gene- 
DSé a favor de ADMINISTRACION 

úe Vialidad de salta, la su- 
180.410.67 (CIENTO OCHENTA MIL 

5CTENTCS DIEZ PESOS CON 67|00 
NACIONAL), para que c< n la mis- 
cargo de rendir cuenta h^ga efectí 

beneficiario, el importe dol certifi-

Art. l9 
Parcial de 
dad de Salta”, emitido, por Admim'f rac'ón de 
Vialidad 
torio Din: 
(C ENTO 
DIEZ FE^CS CON 67 00 MONEDA NACION- 
NAL).

Art. 2*? 
General ( 
ral b’quid 
GENERA! 
ma de $ 
CUA^RCi 
MONEDA 
ma y con 
vo, a su 
calo aprosado por el artículo anterior, con ún 
pu^ac/ón 
PITULO
— RUBR
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. — 
se en el

al ANEXO H— INCIDO Til— CA- 
III— TITULO 10— SUBTITULO A 
D FUNCIONAL II— PARCIAL 31 de

3o Comuniqúese, pubTquese. Injerte-
Registro Ofic’al y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Aria»

En conlr
Padre Andrés Arranz

Cfe Despacho del M. á© I F. y O. Pábilo
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DECRETO N° 450 —*E.

Salta, 31 de Octubre de 1955.

VISTO que el CONSEJO DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVNICIA, de conformidad a lo resuelto oportunamente, 

por el mismo, y respondiendo a disposicioníes legales sobre la materia, eleva a consideración del Poder Ejecutivo el reajus

té de los créditos autorizados para obras públicas, con recursos nacionales y provinciales;

—•Por ello,

El Interventor 1ederal Interino de lo Frcvin-
de Salta

En Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. 19.— Disponese el reajuste de los créditos autorizados para la atención del Plan de Obras Públicas con recursos de 

erigen nacional para el presente año, conforme a la alguien-te discriminación:

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA REBAJAS:

Cap. Título Subtitulo R. F.
II * 7 B II

Obra n* 3 ' 15.0ÓU.—
n ” 5 - 40.000,—

II 9 C 1
Obra N9 2 300.000.-
11 9 E I

Obra n* 3 ’ 800.000.—
»» " 4 193.000.—

IIX 5 A 11
Obra 119 4 209.000.—

»> ” 6 70.000.—
O t 70.000.—

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD

Cap. Título Subtítulo R. F.
III 3 A VI

Obra n? 12 ' 200.000.—
”15 400.000.—

\ ' ‘ ’ —-------- ------
2.097.000.—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

REFUERZOS.—
Cap.
III

Título
5

Subtítulo
A

R. F.
I

Obra n9 2
»» >? 3 1 F "

4

III 5 B I
Obra n9 2

¡» >> 3

40.000.—
740.000.—
30.000.—

450.000.—
150.000.—

1.410.000.—

Art. 2?.— Abrese un crédito por $ 745.000.— (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
por las Obras que abajo se detallan y no previstas Su piosecución en el Plan de Obras del año 1954, cuyo monto será afec
tado al saldo no invertido de $ 16.919.055.28— DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE MIL CINCUEN
TA Y CINCO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL— “CUENTA TRABAJOS OBRAS PUBLICAS

FONDOS NACIONALES— APORTES FEDERAL CON "COROO REEMBOLSO’.—
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DIRECCION DE VIVIENDAS

Cap. Título Subtítulo R. F.
12 A I

Obra n° 15: Construc, Escuela Agrícola San Cayetano - Va
queros. Dpto. La Caldera

Cap. Título Subtítulo R. F.
12 B I

Obra n9 1: Colegio Nacional en Gral. Gijemes. Dpto. Gral.
Güemes.—

Oora n9 2: Construc. Colegio Nacional en Orán. Dpto Orán.

Cap. Título Subtítulo R. F.
16 A I

Obra n9 1: Contruc. Hostería en Cachi. Dpto. Cachi. -
Obra n9 2: Contruc. Hostería en Cuesta dol Obispo. Dpto

Chicoana.—
16 A m

Obra N9 1: Modific. edificio fiscal en Cafayate para adaptar
lo como Hotel de Turismo - Dpto. Cafayate. ‘

9.000.—

50.000.—
190.000.—

270.000.—

96.000.—

130.000.—

745.000.—

Ait. 39.— Dispónese el reajuste da los créditos autorizados para la atención del Plan de Cabras Públicas con Recursos 
“Propios de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, para el año 1955, de conformidad a la Siguiente dis
criminación.:

1.250.000.—

REBAJAS:
Cap. Título
II 7

Obra n9 1;
" 6
" ” 6

OBRAS ATENDIDAS CON RECURSOS PROPIOS DE ADMb 
NISTBACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

112.0(
7o.a
99.0'

X).—
DO.—
00.—

Subtítulo 
B

i

R. F.
II

>
II 7 B III

Obra n9 5 44.000.—
11 9 B I

Obra n9 2 90.000.—

ni 2 D I y II
Obra n9 1: 33,000.—
III 5 A 1
Obra n9 3 150.000.—

” ” 4 199.000,—

ni 5 A 11
Obra n* 14 50.000.—

" ” 15 35.000.—
" 16 10.000.—

” ” 18 37.000.—
•' " jo 300,000.—

tu a C V
Obra n9 2 9.000.—

REFUERZO S :

1.260.000.—

Cap. Título Subtitulo R. F.
II 7 B III

Obra N9 2: 200. 000.—
Obra N9 4: 800. 000.—
II 9 D I

Obra N9 1; 250. 000.-
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Art. -i4?.Dispónese H reajusté de los créditos aut rizados .para la atención del Plan de Obras Públicas con fondos pro
pios de origen provincial par el año 1955, de conformidad a la siguiente discriminación:

OBRAS ATENDIDAS CON FONDOS DE ORIGEN PRO VIN

CULES ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Obra n? 2 30.000.~~

REBAJAS!

Cap. Título Subtítulo E. F.
II 7 B II

Obra n? 5 170.CON -
III '5 A I
Obra n9 4 100.02'0.—
III 5 A m
Obra n? 1; 3Ü.COO.—

2
1

30.C00.-~

ni 5 C V

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD

Cap. Titulo Subtítulo R. F.
ni 3 A VI
Obra n? 4 10.000.—

»/ ” 6 20.0.0.—
1/ " 21 40.003.-~
ti » 22 20.000.—
9» " 27 47.000.—
it " 28 20.000.—
i» ” 32 40.000.—
a •> 37 50.000.—
* ° 42 45.000.—
i t ” 48 50.000.—

Cap. Titulo Subtítulo B. F.
III 10 A 11
Obra n? 31 .. 590.000.—

<* ” 32
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

40.000.—

Cap. Título Subtítulo R, F.
II 1 A I

Obra n* 1; 20.0 0.—
" 3 40.000.—

.i ” 0 47.000.—
" 10 20.000.—

ti " 12 8.000.—
it ” 14 40.000.-

" 15 20.000.—
<? " 17 34.000 ,'~-
it '> 18 / 53.000.—
it " 21 70.000.—
it ’* >22 120.000.—

Cap. Título Subtítulo R. F.
II 1 B I

Obra 119 3 3Ó.ÓO0.—
it »' 4 53.000.—
it ” 10 30.C00.—

111 W A I
Obra D* 1 25.000.—

0 9 5.0C0.—
u fi 14 15.000.—
H * lü B.000.—
ti ,f ié 8.000.—

h " 19 &.0n0.~~
\ 21 10.000.—

i' h 22 «« o i 15.000.—

m 10 A D
Obra n? 28 60.000.—

2.070.000.
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ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

REFUERZOS:
Cap. Título Subtítulo r. f;
III 5 A i
Obra n? 5
m 5 A in
Obra n? 3

130.000,

100,000.—

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD

Cap. Titulo Subtítulo R. F.
111 3 A VI
Obra n? 3

>r " 10
” 13

99 * 17 ..
99 " 19
» u 25 s

99 ” 29
19 ” 31

III 10 A II
Obra n* 37

direccion General de inmuebles
Cap. Título Subtítulo R. P.
II 1 A X

Obra n* a

50,000.—
230.000.—
20.000.—
10.000.—
17.000.— 
5.0 0.-
3.000.—
5.000,—

200.000.—

5.000.—

777.000.—

DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA

REINCORPORACION:
Cap. Título Subtítulo R. F.

I 1 D III
Obra n° 1 CüxUmc, Edificio Hc.^ar 

pitaL
Escueta para cingos— O-

I 2 A I
Obra N° 3; Construc.

Candelaria
Escuda en La Candela rta * Opto, LA

I 4 B > I
Obra N? 3; íMación

Candelaria
Sanitaria en La Candelaria — Dptc. La

1 5 A n
Obra n? 7 Construc, 34 casas Barrio 11 de Novien-bre *- Dptb.

Capital-
" ” 8 Consti'uc. 43 casas Barrio Policial— Dpto Capital
" ” 15 Construc, 32 casas en Barrio Embarcación— Dpto.

San Martín
” * 18 Construc. 32 cases J. V. González Dpto Anís

II S D í
Obra n’ 1 Matadero Municipal ei Coronel Moldas— Dpto La 

Viña
III B D III
Obra nf 1 Comisaria en Nuestra Sra. de Talavértr— Dpto Abte
ni io a n
Obra- N° 31: Ornamentación, Refoi®sta£tón y Tanque Ceno

San Bernardo— Capital-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD

Cap'. Título Subtítulo R. F.
in 3 A VI
Obra N? 10: Enripiado calles ciudad de Salta,

III 10 A B
Obra n° 33 Construc. Escalinata Mnnvmetíto al Oral, Crte»

tnwu- Capital

80.OJO.—

15.030.—

15.000.—

e
£0.000.—

300.000.—

50.000.—
110.000.—

20.000.-

18.000.—

205.000.—

250.000.-

80.000.-

1.313.000.—
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DIRECCION DE VIVIENDAS

INCORPORACIONES.

Cap. Título Subtítulo R. F.
II D II

Obra N? 1: Refección Hogar de Ancianos en la Merced ■ 
Departamento Cerrillos

11 F I
Obra N? 14: Construc. Centro Vecinal Villa 22 de Agosto — 

Capital.

12 A I
Obra N9 6: Constríic. Escuela en Cobos — Dpto. Gral Güemes
Obra N? 7: Construc, Escuela en Chorrearía — Dpto. Anta.

I 4 A I
Obra N? 5; Construc. de un Pabellón cocina y Consultorio 

externo en el Policlínjico del Milagro — Capital,

Obra N? 6: Construc. Sala de Primeros Auxilios m Villa 22 
de Agosto — Capital.

14 A II
Obra N9 3: Construc. Pabellón Dispensario Vías Respiratoria* 

'.en Hospital Arenales — Capital -

14 B I
Obra N? 5: Estación Sanitaria en Pichanal — Dpto. Oran.
Obra N? 6: Estación Sanitaria en San Carlos — Dpto. San 

Carlos.

Obra N9 7: Estación Sanitaria en El Quebracho! — Departa
mento Anta.

Obra N? 8: Estación Sanitaria en El Bordo Departamento 
General Gttemes,

15 A 11
Obra N? 27: Construc. 38 Casas en Barrio Colonia Santa Ro

sa — Dpto. Orán.
.Obra N? 28: construc. 98 Casas en Barrio Villa'Estela — 

Capital?

Obra N9 29: Construc. 24 Casas en Barrio Agricultura — Ca
pital,

Obra N9 30: Construc. 65 Casas Barrio Municipal y adquisi
ción terreno •— Capital.

IB A VI
Obra N9 18; 23 viviendas pala ancianos pobres en Villa San 

Antonio — Capital.

Cap. Título Subtítulo R, Fe
II 3 D I

Obra N9 4: Ampliación Mercado en R. de Lerma — Dpto. R. 
de Lerma.

100.000.—

25.000.—

40.000.—
20.000.—

15.000.-

82.000.—

120.00v.— 

i
180.000.—

GO.OGv.—

153.000,-

25,000.—

■> 1.300.000.— -

4.300.000.—

780.000.—

200.000.—

345.003.—

20.000.-

Obra N9 5: Matadero Municipal en R, de Lerma — Dpto, R
de Lerma. 15.000.—

111
Obra N?

9 . A «I
3: Construc. de las Oficinas Públicas en Antillas —

Dpto. R. de la Frontera, 150.000.—

III .10 A II
Obra N9 42: Modificaciones en la Plaza de J. v. González —

Dpto. Anta. J ~ ‘ 20.000.—

SOT-TOTAL

III
Obra N9

10 E II - *
69 Refección Cementerio de Cobos — Departamento

Gen,erai Güemes. . f 35.000,—

III
Obra N9

10 E III
6: Refección en el Templo de Sumalao Departa

mentó cerrillos. go.ooo.*-*

III
Obra N9

10 E VII
2: Construc. Ampliación y Refecciones en Clubes

Deportivos y Sociales de I" ’^virteia. 1.150.000.—
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ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Cap.
II

Obra N?

Obra N9

Titulo Subtítulo R. F.
7 B II

6: Mejoramiento Sistema riego El Naranjo — Dpto. 
R. de la Frontera.

7: Estudios p mejoramiento sistema de riego Cam
po Alegre y El Pucará — Departamento La Cal
dera S. Carlos,

130.000.—

87.001.—

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD

III 3 A VI
Obra N9 49: Camino Campo Quijano a Corralito, Reparación 

500 mts. de camino y contribución a la construc. 
de defensas. Departamento R. de Lerma. 100.600.—

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

III 10 A II
Obra N9 40: Expropiación terrenos p!ser donados a] M. de 

Educación de la Nación p’construc. del Colegio 
Nacional — Dpto. Metán. 20.000.—

TOTALES 9.549.000.—

Art. 59.— Dése oportunamente cuanta o las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 69.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

Es Copía;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte<| Cnel. (S.R.)

Darío F. Arias 
Eduardo Velarde 

Jorge J. Barrantes

DECRETO 451—G.

SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Anexo “G” Orden de Pago N? 117.
Expediente N? 5 24b 15.
Visto el decreto N9 14.C60 de fecha 15 de 

abril del año en curso por el que se reconoce 
un crédito en la suma de $ 3.000 moneda na
cional, a favor de la señora Azucena Milagro 
Flores en su carácter* de viuda de don Mario 
José Montoya que desempeñara el cargo de 
subcomisario de P categoría de la Comisaría 
de General Gü:mes, en concepto de subsidio 
para entierro y luto, de conformidad a lo es
tablecido en la ley número 1418 51 en vigen
cia,

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General a fs. 10 de estas actuaciones.

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Con* adu
lta General liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de TESORERIA GENE
RAL DE POLICIA la suma de TRES MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL (S 3.C00 M neda 
Nacional) para que a su vez haga efectiva di
cha suma a la señora Azucena Milagro Flores 
Viuda de Montoya, por el concepto arriba meñ 
clonado y con carero de oportuna rendición 
de cuentas; debiéndose imputar d’cho gasto 
al AneXo G-* Inciso Único— Deuda Pública— 
FMn ipal 3— Parr/ál 7 ‘'Ley N9 isas 65”, de 
la L y a pr sUp* •r.io ti

Art. 29 — Comuniqúese .publiquese, insérte
,e en el Registro Oficial y archívele.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I Pública

oportuna, rendición. efe cuentas; debiéndose im
putar dicha gaito al Anexo G— Inciso Unico 
Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 “Ley 
N° 1888,!55’, de la Ley de Presupueste en vigm 
cía.—

Art. 29 — Comuniqúese, publique ie. insérte 
8e en el Registro Oficial y archívese —

CELEDONIO A. SAMAME
DECRETO N9 452—G.

Salta, 31 de Octubre de 1955.
ORDEN DE PAGO N? 118.
Expediente N9 6255Í55 y 7110,55.—
VISTO el decreto número 14.681 de fecha 7 

de junio dsei año en curso por el que se reco
noce un crédito en la suma de $ 70 moneda na
cional a favor de la Habilitación de Pagos del

Ministerio de Gobierno. Justicia é Instrucción 
Pública , en concepto de salario familiar por los 
meses de noviembre a diciembre de 1954 corres 
pendiente ai empleado don Mario Burgos: y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art I9.— Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de- la HABILITACION DE 
PAGOS DEIi MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA, 1» sü- 
hla de SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
(8 70 moneda nacional) para que a su vas haga 
efectiva dicha suma ai señor Mario Burgos, por 
»I concepto arriba mencionado y COn Cargo de

Es copia
Eduardo Velarde

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despachó de Gobierno, J. c i. Pública

DECRETO N? 453—G
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N* 119.

Salta, 31 de Octubre de 1955.
EXPEDIENTE
VISTO él decreto número 14.753 d3 fecha 13 

de junio del año len. curso, por el que se reco
noce Un crédito en la suma de $ 185. o4 mone
da nacional, a favor de Tesorería General de Po 
licía en concepto
el auxiliar 29 de d eha Repartición, dou Carmelo 
Salva, en el lapso conprendido centre el 19|4¡54 
al 7Í5 54 inclusive
mado por Contaduría General a fs. 7 
obrado®,

Í9 6253 55.

de haberes devengados por

por ello, y ateneo

El Miníqffrt de Ge biemo. Justicia e 1
En ejercicio

D E

lo infor 
de estos

del Mando Gubernativo
CRETA:

Pública

Art, P.— Previe 
GeWtal, liquídese

intervención de CLñtaduríá 
por Tesorería General de la
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F rovincia, a, favor de TESORERIA GENERAL 
DE POLICIA, la suma d© CIENTO OCHENTA 
\ CINCO PESOS CON 64Í109 MONEDA NA- 
C ONAL ($ 185.64 moneda nacional) para que 
a su vez haga efectiva dicha suma al señor Car 

i. .alo Salva, por el concepto arriba mencionado 
y con cargo de rendir cuenta; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo G— Inciso Uni- 
c Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
d i “Ley N? 1888155*’, de la Ley de Presupuesto 
o i vigencia.—

Ail 2? — Comuniqúese. publiques*, insérte- 
en «1 Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Eduardo Velar de

Lb COPIA
RENE FERNANDO SOTO

• ? de Despacho de Gobierno J. é I. PúhLa

DECRETO N* 454—G.
Salta, 31 de Octubre de 1955.—
Expediente N? 7320|55—
VISTA la renuncia interpuesta,

F Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. TL— Acéptase la renuncia presentada 
I ^r el señor JUSTO PASTOR LIZONDO, al Car- 
g > de Juez de Paz Propietario de la localidad 
d ' LA CALDERA. —

Art. 2? — Comuniqúese, pusuqueas, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velar de

ES COPIA

RENÉ FERNANDO SOTO
¿aje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

1 2CRETO N? 455- -G.
ORDEN DE PAGO N? 12$
Salta, 31 de Octubre de. 1955
Expediente N? 5326,55.—
VISTO el dereto n? 13.869—"de fecha 22 de 

marzo del año en curso, por el que se dispone 
i .conocimiento d© un crédito en la suma do

5 2.3'T mn. a favor de la Administración Gene 
r 31 de Obras Sanitarias de ’a Nación, en conccp- 
t' de servicios sanitarios del «edificio donde fun 
t ona el Peder Judicial. la H. Cámara d© Diputa 
LjS, la H. Cámara de Secadores y la Dirección 
ií enera! de Archivo de 1 a. Provincia;

Por ello, encontrándole el présente gasto in- 
(Luido en la- Ley 1888155 y en atención a io in 
- rmado por Contaduría General,

TI Minis.ro de G óblenlo, Justicia é I- Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art 19.““ Previa intervención de Contaduría 
General, HtfUídésé por Tesorería General de la 
i rovincia, la suma de- DOS MIL TRESCIEN
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS M;N. 
• ) 2.385 m|n.), a favor de la ADMINISTRA
CION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS DE 
l A NACION, por el concepto enunciado prccf 
r entemen te; debiéndose imputar el gasto de 

» ¿iei’cncia al Anexo G— Inciso Unico— Deu- 
ra Pública— Principal 3— Parcial 7— “Lry 
,.v 1888|55’\ de la Ley de Presupuesto vigente,

Art. 2° -— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velar de

Es copia

PUNE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N* 456-G.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N? 1434|55.
—VISTO el Memoradum número 3 ©levado 

por la Secretaría General de la Intervención 
de la Provincia con .techa 26 de octubre del 
año en curso; y atento lo solicitado en el mis
mo,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 11:— Acs.riben.se a la SECRETARIA GE 
NERAL DE LA INTERVENCION DE LA PRO 
VINCÍA, a los siguientes ordenanzas pert" na
cientes a la Honorable De gil atura: señores 
ISIDORO MARTINEZ y JUAN MANUEL VAR
GAS , raspee ti v ament e.

Art- 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes* 
se en ©I Registro Oficia] y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velar de 

ES COPIA

rene Fernando soto
Te - de Despacho de Gobierno J é I. Pública

DECRETO N° 457-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N<? 2843—A—955.
—VISTO este expedente por el que Admi

nistración General d© Aguas dle Salta eleva 
pa-’o cu aprobación y pago Certificado N? 1. 
cT amp’o de materiales de la obra “Amplia
ción Red Cloacal Barrio Ferroviario-Etapa C”. 
emitido a favor del contratista Luis Paterlini, 
por la suma de $ 17.280;

por ello v Menso a io informado por Conta- 
duría General,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DÉ CRETA:

Art. F.— Apruébase el Certificado N<? 1, de 
de aroplio de materiales, correspondientes a la 
obra “Ampliación red cloacal barrio ferrovia
rio— Etapa C”, emitido por Administración Ge
neral de Aguas de Salta a favor del contratista 
Lilis Paterlini, por la suma de $ 17.280.—

Art. 29.— Con mt.’ervenclón de Contaduría de 
la Provincia, por Tesorería General liquídese 
a favor de' Administración General de Aguas 

de Salta, la suma de $ 17.280 — (DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MONE
DA NACIONAL), para que con la misma y con 
cargo dé rendir cuenta haga efectivo a su be
neficiario el imp rte del Certificado aprobado 
por el artículo anterior, don imputación al A- 
nexo H— INCISO IV—CAPITULO III-TL 
TULO 5-- SUBTITULO B RUBRO FUNCIO
NAL I— PARCIAL 2 de La Lry de Presupuesto 
v;g£íntéí‘-’ ‘ ‘ 
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Art. 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe e Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO 458—E.
Salta, 31 de Octubre de 1955.
Expediente N? 2415—R—955.
VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA;

Art. 19.— Aceptase, con anterioriadd al día 
16 de Setiembre ppdo., la renuncia al cargo de 
Receptor de Rentas de la localidad de Los 
Blancos, presentada por el señor EDUARDO 
ROBLEDO.—
Art. 29 Comuniqúese, Publiquéis, inertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ #
Darío F, Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de S. F. y O. Publicas

DECRETO N9 459—E.
Salta, 31 de Octubre de- 1955.
Expediente N9 2536—E—955.
VISTO estas actuaciones por las que el se

ñor Emilio Espelta solicita se preste aprobación 
al plano de urbanización y parcelamiento del 
inmueble rural de su propiedad, denominado 
“'La Unión'’, Catastro 1753, Situado en el Par 
tido d? VeHardie, Departamento de La Capital; y

—CONSIDERANDO:

Que al recurrente en cumplimiento de la pres 
cripción legal correspondiente hace la reserva 
de terrenos necesarios para uso público; a la 
vez que dona a la Provincia, sin cargo los si
guientes lotes:

Loüas n?s. 16 y 17 de la Manzana 52, para local 
policial:
Lotes nos. 19 y 20 de la Manzana 99 para Mer 
to Sanitario
Lotes n$s. 19 y 20 de la Manzana 92. para Mer
cado Municipal
Lote< n9s. 9 y 10 de la Manzana 20, para Edifi
cio drt Ese. ProV’íicial

Las Manzanas 23 y 71, ubicadas en la Avenida 
Frm^pal, esteran desuñadas para dos edificios 
publíceos, rodeados con jardines y la Mancar»a 
4? en la rm,°roa formal para levantar on su een 
tro una Capilla.—

Que también s$ compromete a realizar por 
etapas los siguientes trabajos:
U — AmojOinamiehtcr de 1^ manzanas,—
2© — Dstaqueo de los lotes.—
3^ — Apertura de las calles, cotnpactáclófí. y 

bovedamiento

49 — Enrrípiado, tratamiento bituminoso en de* 
terminadas zona dé talles principal.ti.

59 — Arbolado de calles avenidas según plú- 
nificacióñ¡

69 — Instalación de la Red principal de luz.*—
79 — Red principal de aprovisionamiento ik A 

tuá nótabia.

Minis.ro
Acs.riben.se
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8^ — Apeadero (Parada- d<¿ Omnibus).—
99 — Juegos Infantiles, Bancos y adornos y una 

peqmña fuente .umJiosa —
—Por .ello, atento a lo informado por Direc

ción General de Inmuebles y lo dictaminado por 
Señor Fiscal de Estado;

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia -cíe Salta.

DECRETA;

ARTICULO l9 —-Apruébase el plano de urba
nización y parcelamiento del inmueble rural 
denominado “LA UNION”, catastro n<? 1753, si
tuado en el partido de Vclarde, Departamento 
de la Capital, propiedad dal señor EiaiLo Expel
ía.—

Art.2° .— Déjase establecido que el señci E- 
milo Espelta deberá dar estricto cumplimiento 
a los requisitos consignados en. los precedentes 
cons.derandos, obligándose a elevar.os a esvo 
tura pública.—

Art. 39.— Dilección General de Inmuebles arbi 
trará las providencias necesarias para el cum
plimiento de lo expuesto.—

Art.49.— Por Escribanía de Gobierno se rea 
¡izarán los trámites necesarios a los fines de es 
te deccréto.—

Art. 59 - Comuniqúese, publíquese, Insérte 
$s en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Ar ias

Es copia
Podro Andrés Arranz

Jefe <e Despacho del M, de E. F. y O. Púbucos

DECRETO N9 460—E.
Salta, 31 de Octubre de 1955.
Expediente N° 711—A—55.
VISTO el crédito de $ 11.414.03%, reconoci

do por decueto n9 14.590,55, a favor del contra 
tista don Carlos B. Pouser, se halla incluido en 
la Ley n9 1883.55 que arbitra fondos para can
celar deudas de es.a na.ura.eza;

Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.-*- Con intervención de Contaduría 
General, de la Pcia. por Tesorería q n ral de 
la Pravinica, liquídese a favor de ADMINISTRA 
CION DE VIALIDAD DE SALTA la suma de 
$ 41.414.03 (CUARENTA UN MIL CUATRO
CIENTOS CATORCE PESOS CON TRES CEN 
TAVOS MONEDA NAO. ONAL) para que a su 
vez haga efectiva con. cargo de rendir cuenta, 
a su beneficiario en canee ación del crédito 
reconocido por decreto n9 14.560 55, y con impu
tación al Anexo H— Inciso V— Plan, de Obras 
Públicas a atenderse con recursos Nacionales 
Principal ‘Tata atender compromisos pendientes 
d8 obras en. ejecución”— Parcial Ley 1888’55., 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins rtcse 50 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. CnM. (S.R.)

Darío F. Arias
Es copift

Perl-n Andrés Arranz
Jef'. ■ Fesnanho d»l M. F. F. y O. i'.',h:ices

.vICv*S O?. MIN’3

N° 12963.—

SOLICITUD de permiso tara CATEO de 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
‘vachi’’ en e: expediente n° 2202 -■ 
“M” PRESENTADA POR el SEÑOR pan- 
TALSO'N PALACIO, EL DIA VEINTE Y SIE 
TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
O-'CE.—

La Aui. rielad Minera Nacional hace :rab?r 
por diez días al efecto de que den ti o de veinte 
•Tas 'Ar.ra lc- :nme liaiam ’i. después t’.e cL 
1’Tez T ;S), coniparcZca-a a deduCjTo to- 

d-T los Que con algún ¿eresho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud. La zona peticionada 
na quedado registrada en la siguiente forma:

S?ñür Jefe: De acuerdo a lo ordenado po- 
el Sr. Delegado en su proveído de fs. 5 se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra u cual se ha tóma lo como punto da re
feren i -, el Cerro Tpes Tetas y desda aquí ;e 
mid.eron 5.500 metros Az. 2¿b9 y 7.80J nFtiOS 
Az. 1689 para llegar al punto de partida desde 
el que se midieron 5.000 metros Az. I6S9 4.000 
metros Az. 258?, 5.060 metros Aí. 3189 y p_r 
úTimo 4.000 metros Az. 78° para cenar la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1, escrito de ís. 2, rectificación de fs. 6 y 
según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra líbre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Sesión 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden.— Se acompaña croquis concordante 
coii el mapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6'955.— Héctor Hugo Elias.— Salta, Ju
lio 18:955.—

VISTO: La conformidad manifestada a fs.
9 de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Exp o- 
raciones” el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos.— Confecciónase y publiqae- 
s© los edictos en el Boletín Oficial de la 1Tb 
vincia en la forma y término que establece 
el Art, 25 del Código de Minería. — Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escriba
nía, notiííquese y entregúese los edictos or
denados.— Cumplido la publicación notiííquese 
a los propietarios del suelo denunciado a L.
10 per certificado con AjR adjuntando u.i c- 
jeniplar de la publicación.— Raúl J. Valdez, 
Sub Delegado a cargo de la Delegación. Lo 
q.ue se hace saber a sus efectos.— Sada. Oc
tubre 24 d© 1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Eí-ri .a 
no de Minas.—

e) 27¡10 al 10|ll¡55 —

N9 12961
solicitud de permiso de cateo r 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN El DEP'ATAMÉNTO SAN 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE N9. 1931 
—4??— PRESENTADA POR EL SEÑOR El’GE 
ÑIO GÍULIANOTTI EL DIA DIEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace saber por diez días al electo 
Que dentro de veinte días (contados inmediata 
mente después de dichos diez días) oomearez 
can a deducirlos todos los que con algún dere 
cho se creyeren respecto de ¿loba solicitó.—

a zana coticr 
la siguiente 
Señal* Jefe; 
zona solicitada

úii. amante la

: matl ha Quedado registrada en 
K rma: —

e ha inscripto
en e^te expediente pa.a lo cuai 

se ha tomado como punto de rí^erencia el Cerro 
Morado y desde aquí se m!dieron 1.000 metros 

m&tros al E$te para legar al 
da, desd? el cual se midieron 

4.000 metros al Sud, 
Oeste, y por último 4.00o metros 
llegar nuevamente al pumo de 
:r la sujperficlP solicitada^ • 

que* son dados por el int^re^o 
? fs. 2 y CrOQuib de L y s-gU

al Sud y l.OOf 
punto da part < 
5.000 metros í.1 Est 
5.000 metros al 
al None para 
pa.tiéa y cerr< 
gún estos ¿ato;
d en esciit
él plano mmeio, la zona solicitada se encae¡p 
tra libre de ot

en el libro 
esta soiic tud 
Se acompaña 
pa minero.—

mine: os.— 
ha ¿ido ano aaa

Ardea.
concordante con °1

ros pédimeiitoi 
orrespo-ndient:* 

bajo el número d
croquis

Registro gráfúo abr í 
Hugo Ellas — 
VISTO: lo i 
en La pro y iden 
táe lamenta (R 
cien dada por 
1C 
to de ís.
Confecciónese lí publíquese los

21 de 95L
Se ti ombre 22 e 125

M . s
;2. la: n 

la i

Salta,

•frese • n R
con

informado por EsariLania d 
Nía de fs- dése Por ac 
:3,ol. N9 82¡52 art. ” ‘ 
Registro Gráfido, POr E <rib ni. 

legktro de ExpioraciOGe. le r 
sus anotación^ y ro e:do;. 

dic o Lo
la ÍCTm U
del Tdg

la provincialetín Oficial de 
mino Que esta )lece al Art.
Minaría.—
Coloqúese avise
Escriban a de
Saa en el carácter invocado.

en
25

nde citación
Minas

el portal de ‘i 
Téngale al Sr llecto.

Notiííquese y eitreguese los edictos ordenados 
Cumplida, la publicación notifiquese al p opieta 
río del Suelo denunciado a fs. 7 por cer-iíicada 
con A:R| adjuntando un ejemplar d: 
bli- ación —R j ongase—Luis V c-or O

dTha pu 
;s. De i 

hace saber a sus ef-ct :
M de 1955.—
NTONIO RUlK MORENO

Escribano de Minas

Salta, Octubre
MARCO /

e) ,26|10 a 9iil|55

N9 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herid 
de DOLORES (¡xONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRi

?dercs y acreedores

FERNANDEZ DE POSADAS.—

IBARRI — Escribano Secretario
11¡|U al 23,12:55

REF: Expíe. 1872,51 -- NEs, 
r. pl82—2.-* '

IOTO CITATORIO
establecidos por el Cód do 

e saber que NESTOR ¿*LcA 
reconoCimientp de cOñcl - ó¿ d* 

agua pública 3ara irrigar c¿n Un cavial 
echa), por la acequia domUncra. 2 Has.

No 12974 — 
TOR VIlCA s.

A los eféotüí 
AguaS ge ha< ( 
tier¡e solicitado 

Ubica*
ges d;
del inmueble ‘ 
do en San Beu 
mentó Rosario 1 
turno de 3 días y 3 noches, Cada 15 df -s con 
todo el caudal *
Octubre de 19! ¡i
ADMINISTRACION GENERAL DE AOUAM

e) 31|10 al 11|11]55.—

‘Tacuara”, cata tr0 356 
llardo de las Zorras, D parta_ 
de Lerma.— En estiaje tendrá

de la acequia— SALTA 23 de
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N? 12973 — REF: Expte. 3459|52 — FRAN
CISCO LAMAS s. o. p¡82—2 — EDICTO CL 
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código je 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO LA„ 
MAS tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua -pública para irrigar con un c&u 
dal de 3,67 lj segundo a derivar del Rio Toro 
unarg s derecha) y con Carácter temporal., 
eventual, 7 Has, del inmueble “Las Zorras*’, 
..-tastro 401, ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto Rosario de Lerma— SALIA, 28 de 
Octubre de 1955.—
¡ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 31|10 al 11|11¡55.—

av 12dvó — Rüm? * Lxpte. £>íUjd»“~" TEODO» 
HA GARCIA s» r, P¡87—2, — EDICTO CITA„ 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que TEODORA GARCIA 
re1--1 solicitado reconocimiento de con^úxi 
de agua púbi ca, para irrigar con una dotación 
de 1,57 l|seg, a derivar del Río Ya tasto (mar 
gen izquierda), por ia acequia comunera, 3 
..as. d=d inmueble ‘TT^ccíón Finca El Dw- 
iazno ; catastro 395} ubicada en Metan Vie
jo, Departamento de Metan.— Sai la , 26 d« 
Octubre dg 19a5.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ■ — 

e) 28|10 al 11 ¡11155.—

N<? 12957—EDICTO CITATORIO.
REF: Expte, 1946¡51.— JULIO DÍAZ VILLA! 
BA s.o.p¡87—2

A los efectos establecidos por el Código, de 
¡Aguas, se hace saber que el Dr. JFLIO DIAZ 
VsliULALBA tiene solicitado otorgamiento d«© 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 105 1| segundo, a derivar del río Mo 
jotero y con carácter temporal-eventual 200 
Has. del inmueble “Torzahto”, catastro 275 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Guemes.—
Salta, 24 de Octubre de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 25¡10 al 8]11|55

N? 12951 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidas por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
uiscrípción de aguas privadas correspondienteá 
u las que se utilizan para riego de la propie
dad denominada * E1 Luiacatao”, catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y da 
conformidad a lo dispuesto por Resolución N*? 
40 dte la Intervención de A.G.A.S., de fecha 17 
ue Octubre corriente.

SALTA, Qctubr© 20 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 21|10 al lpU|55.

LICITACIONES PUBLICAS

N® 13029 — MINISTERIO »E INDUSTRIA 
DE LA NACION

TAC1MJSN ’ CS 1-3 > BCLI.FEROS » FISCALES 
(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N? 175Í55. ...
“Por el término de 10 días a contar del 11 de 

noviembre de 1955, Llama® a Licitación Públi*

SAL"” A, N .V EMBRE 11 DE 1975 

ca n? 175 53 i p. a la ccnuaíación de- la CONS
TRUCCION LE UN EDIFICIO PARA PROVE
EDURIA EN AGUARAY, Salta, cuya apertura 
se efectuar en las Oficinas de la Administra 
ción deü Luirte de los YPF (ENDE), sita en Cam 
pamento • Vespucio, el día 22 de noviembre de 
-955 a as 11 horas.—

Los uieresados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse, a la Administración 
cel lúe YFF (ENDE), sita en Campamento 
Ve-p-<;_ic, Sarta, y evacuar consultas en Divi- 
sí- Uctt Salta y oflc.ria Oran”.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administrador

11 al 24¡ll|55

N‘-! 13018.—
M’nisUiio de Pijamas de la Nación.—
BANCO DE LA NACI.'N ARGENTINA

Llámase a ‘LHauón púeli a — sogunuo La- 
mado para la ¡venia de 230.300 litros de vino 
en 3 lotee pn.duc dos en Finca ‘ La Rosa” Ca 
ló.yaie, Salta. Apertura >'l del corriente a las 
15 en D -v s óñ Compras, Bme. Mitre 326, Ca
pital. Priegos en las sucursales Salta, Caí aya
te y Tucumáu y en la d rección rn2H2ionada. 
(BN. 16.).-—C) 10 ai 16 1 •

N9 13X00 — ¿PODER EJECUTIVO NACIO
NAL, MINISTERIO DE ASISTENCIA SO
CAL Y SALUD PUBLICA DE LA NACION 
—. DIRECCION GENERAL DE SAN. DAD 
DEL ‘NOR1E — EXSED-ENÍE N" 58.627,55.— 
EXPEDIENTE N" 53.6.7 55.—

Llámase a L-citación Fúb-ica N9 33:56, pa
ra el día 18 cel mes ce noviembre de 1955, a 
Jas 15.30 horas, para subvenir las necesidades 
que a continuación se detallan, con destino al 
HOSPITAL DE ZONA en General Gtiemes — 
Frevine a de Salta y durante el año 1956.

La apertura de las propuestas tendrán lu
gar en el Departamento de Contrataciones — 
Seco ón L'ci i aciones FúLLas — Fas:o Co ón 
3-9 — séptimo piso — Capital Federa’, de
biendo dirigirse para pliegos e informes al ci
tado Depariammto o al Hospital de Zona en 
General Guarnes -- Provincia de Salta.

Las necesidades S3 refieren a: adquisición 
de leda, le .he de vaca, carne de vacuno, adú
car, a e te, yerba mate, pan, arree, etc —

Buenos A res 8 de N viembre de 1955 — 
EL DIRECTOR GENERAL DÉ ADMINISTRA 
CION-

e) 3 al 14D!’ & —

N? 1 933 — M-N STÉRIO DE ñ^lNANZAS
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION
ARGEN INA—

L’ámnst; a Fcitación pubica para la venta 
do 1.536,3( 0 litros de vino, en 20 lotes, produ* 
cides íd Fue a “La Rosa”, Caf ayate, Sal. a. A- 
periuia ^7 de ncv.enúre próx mo, a las 15 hs0 
en la Gár?ne a do Colon zar ón (Oficina 319) 
Bartolumá M.tre 3.6, Bs. Aír^s. Retiro de plie 
pos en las sucii .s¿tl¿s: Salta, Caíayate, Tw u- 
máax y Jujuy y en la dirección antes m meio- 
naca. (BÑ. 161) —

e) 4 al

BOLETÍN OFICIAL

LICITACION PRIVADA

N- ;12958 MíN S.ERÍO DE ECON.MÍA, FI 
N/iNzjxáS Y CBRAS PüBL^CnS ADMiNxS- 
TRACICN GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llamare a L cita.ión Pr va ’a para el proxi 
mo 3 de n vi m le cte 195ó, a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado ¡para la adjudicación 
do la Obra: REFACCION TRAMO FUENTE 
Y CANAL DE H? A9 S ?BRE ARROYO EL TI 
GRE-COLON’A SANxA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de 8 z4.¿12.63 m;n, (VEaNTíCUATRO 
M L DOSC-ENIOS D->CE j ESOS CuX 60W0 
MiNACIONAL.

Los pliegos gui;ral ce ccndxlon.s pueden 
ser. consuitauos s n cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la R. partición, calle San Luís 
N? 52 — Salta.

JA .N ERVENCíCN DE AGAS.
e) 2510 955.

SsCaOfl 3UDIOAL
-r* mw wrm-i ■ n ■

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13026 — Sucesorio:
jh.i Ju.¿ i-‘ Mumnañón Crvil, cita y 

empia.a a a.redores y herederos de dona Car 
luta Jerez p¿,r el tnvnino de tienda días.—« 
Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.

9 de Novitmbie de 1¿55.—
e) 19:i¡ al :;2 12,55.—

N? 13024 — SUCESORIO:
Ei Sdx.ot Juez de i--; instan.ia y ‘¿^ Nomina

ción CiVxi y ComeiAial Dr. José G. Alias Anua 
gro, cita y, emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de JUAN DlPbO.—
Salta u ce N-^vLmbre de lt55.—

Aníbal Urritoarri, Escribano Secretario
e) IGjll ai 22 12 55

,.»c»

N913023 — SUCESORIO:
El Juez de 1» Instancia y 2? Nominación 

C.vu y Comercial Dr. José G. Ar.as A magro 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
cores oe ASUNCION MENDEZ DE GARHCA. 
Salta 3 de NvVlem.re de 195j.~
AN*BAL URRIBARRI.— Escribano Secretaria

e) 1011 al 32 12 55

Ñv 13020 — SUCESORIO!
El Juez de Segunda Nominación. Civil cita 

y emplaza a herc/deros de José M. Villañe y 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento oe Ley.—
Salía, 26 de Septiembre de 195o.--
AN1BAL URRlBARRí — Secretario Éscibano,

e) lo, 1al ¿3L- 5o.—~

Ñv 13J15.—
E; Señor Juez de Cuarta Ñoininaclón Ó-VÍt* 

cita y emplaza por tre nta días a herederos 
acieedores de don RAFAEL RiVERO.— Sáltáj 
Noviembre 8 de 195a.— WALDEMAR S1ME& 
SEN, Escribano Secretario —

e) 9¡il al 21|12 55.—



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOV EMBRE 11 DE <955 PAG. 404 7

N9 13D14 __ TESTAMENTARIO.—
El Dr. An el Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación : n lo Civil y Comercial, c ta y empla
za per treinta d as a herederos y acreedores 
de do..a Fxancisca Gü.mcs ce Ar.as.— Sa ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALÓEMAR SIME- 
SEN, Svre'ari-.—

e) 9|11 al 211255.—

N9 13006 —
El Sr. Juez de 4^ Nominación en lo C v:l y 

Comercial,cita y emp a a por tre uta días a 
herederos y acreedores de José Scivando Ca- 
latayud.—

SALTA, Octubre 27 de 2 955— WALDFMAR 
SIMESEN Escribano Se ‘ retarlo.—

e) 8 11 al 2P|12 55.—

N<? 13C03.—
El Juez de Primara Instancia Cuarta Nomi 

nación O vil y Comercial, Do.tor Angel José 
Vida1, c ta y emplaza a los herederos y acree
dores ¡de Ramón Farfán, por el térmúio de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apere,b míenlo de Ley.—

Salta, 31 de Octubre do 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Es:rbaho ¿Secretario.—

é) 8|11 al 20 12155 —

N9 129 5 — TESTAMENTARIO.—
El ‘Señor Juez de S gunda Nominación Ci

vil y Comer ial de la Provincia, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. PATROC NIA BARROSO o PATRCCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es
pecialmente a «Jos designados por testamento: 
Francisco,, Elisa Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Humberto Pedro, Elena De’ira. Fanny Yolan 
da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA, Octubre 26 do 1955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 4J11 al 16 12 55. —

XTó 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tenoeta- Nominación Civil, cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
res de FERNANDO CARDOZq.— Salta, 
tiemble 19 de 1955*—

e) 28|10 al 9|12|55.-

N9 12960
EdfGTO.— ®1 ju62 de Cuárta ÑoiñitiaClón Ci 
yil y Cdiliefcidl cita y emplaza por trenta días 
% herederos y acreedores de JUAN ÍSAURO 
LEON —Edictos en “Foro salteño” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 2 1 de Octubre dé 1955.—
Wald-emar A. Simesen Escribano Secretario.-' 

e) 26|10 al 7|12¡55.—

NO 12903 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera instancia en io 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
fg abierto el juicio sucesorio del Dr, Luis Li 
hafe§ y cita y emplaza por treinta días a he 
red ros y acreedores.—

Salta, 26 de Sétleñlbre de 1955.—
ANIBAL URRiBAttRl, Escribano Secretario, 

ei a?!9 al 1O|1O|F¡5 ~=

N? 12889 — SUCESORIO — El S ñor Jue/ 
d^ Primera Instancia Cuarta Nomínac ón C 
vil cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, Setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Simesen —Escribano secretario 

e) 20|9 al 1|H|55

REMATES JUDICIALES
N9 13j21. —JUD.CIAL—
p-r: MARIO F GUEROA ECHAZÚ
Por d sposic.ón du s ñor Juez Narona1 de Sal 

a ', en autos (E e umón Bau<o Industrial 
de la República vs. Establecimientos Indus
triales Salta”, a partir del Lunes 21 de Noviem
bre y d as subs gu entes hasta terminar venderé 
de 10 a 12 Hs. y de 18 a 20 Hs. en pública subas 
ta, a mejor oferta y S N BASE, la totalidad de 
los bienes enUargad's en autos y consistentes 
en s e"ra sin fin — sierra circular — afiladora 
motor eléctrico — Laminadora — • Mesclodora— 
Respucstos de maqu ñafias y moteros — H.rra 
mientas —• Mueb’es — UU’es — Mater'a es dver 
sos — etc., cuyo detalle se en uehtra a disposi
ción de los interesados — La subasta so realiza
rá en ]a P an a Industrial de la Urina ejecutada 
calle Adolfo Guemes esq. 12 de Cetubfe, en don
de pueden ser revisados los bienes a rematarse:- 
Ccmisión a cargo del comprador —

M. FTGUEROA ECHAZU — Mart llero.-
Se aclara expresamente que la fecha del rema 
te corresponde a la 
tas Adm nistrativas
Establec'm’ento que
del actual.—

continuación de las subas- 
de otros bienes del mismo 

comenzarán el Lunes 14

e) 10 al 21 U|55

Funes 169, ciudad, remataré con 
UN M L QUINIENTOS I RE IN

TESOS CCN TREINTA Y TRES
MONEDA NACIONAL, o sean

r o s é i v a la 
Gurtuchaga de

Nv 13019. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1 533,33.
El dia 30 de Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán 
la BASE DE 
TA Y TRES 
CENTAVOS
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú 'esquina 
General Guemes seña’ado con la letra B. del 
plano archVado en Dirección Gral. de Inmue
bles tajo N9 1911- M’de 17,50 mts. de frente 
Sobre calle Maipú; -6 55 mts sobre calle Gene* 
val Guemes. - Superficie 180,40 hits. 2 descon
tada la superficie de lá ochava de 3,53 hits, eh 
cádá Uño de sus lados sobré Maipú y Gzneral 
Gu hies; limitando; ál Norte con Valehtiñ Se- 
gevia y Srá. al Sud, con calle General Guemes 
y al Lste ccn lote A que se 
V.end dora doña Amalia de <
MolLinedo y al Oeste, calle Maipú— Titulo a 
folio 183, asiento 1, Libro 1¿5 R.I. Cap'tal.—* 
Nomenclatura Catastral; y Partida 26.472 -Sec
ción. G — Manzana 94 b — Parcela 14 Valor fia 
cal $ 2.300. - El comprador entregará el trein
ta por ciento del preció de venta y a cuenta 
del misino. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ Ríes VS. AMBROSIO ALEMAN — 
EMbARGd PREVENTIVO.— Cernís ón del aran 
cél a cargo del comprador.— Edidtos por 15 dláá 
eñ BOLETIN OFICIAL Y FORO SALTENJ.- 

el 10 ni 30 11 85

N? 13011 -- Por: AR’STCBULO CARRAL 
— JUDICIAL — HEL ADERA Y RAD.Ü — 
SIN BASE.—

El día lunes 21 de Noviembre de 1955 a las 
17 horas, en iii escritorio: Deán Funes N9 960 
ciudad, vende’é en subasta púb ica, sn base 
y al mejor postor, los sigu'entcs bienes mue
bles:

Una Helaje *a familiar sin marca; de ferro, 
con una puer:a y reformada.—

Uña Ra do usada, marra ‘ Ehopone”.—
Los m*sinos se encuentran en poder del de

pos t tío juTcial, señor Guido ToneTo, con do 
m’.ci io en la. 
revisarse y dfe donde deberán 
los adjudicatarios —

Publicación edictos por c n o 
CF C’AL y Foro Sa teño— C 
comprador.—

JU CIO: “E e?. Fon.ana Armando vs. Tone- 
ño Guido— Expíe. N*? 19 586 5j”.—

JUZGADO: P Instancia en lo G. y C. — & 
Ncm nación.—

SALTA, Noviembre 8 de 1955.—
e) 9 ,il 15 1:5’.—

iudad de Meján, donde pueden
retirarlos él o

días BOLETIN 
mis ón a cargo

N9 13010’ Fot: ARIS OBULO CARRAL — 
JUD’CTAL — MUEBLES VARIOS — SIN 
BASE —

El día lunes 21 de Noviembre de 1(55, a las 
18 horas, en mi es?r.torio: Deán'Funes N9 
Qm. ciudad, venderé en subasta pública, 
base y al m?,or postor, los siguientes bienes:

Dos Cabal’cs de tiro. Una x Heladera eléctri- 
“Smna”, de cuatro puertas.— Un 

y Estantería de madera.— Una Ra- 
vá vulas, usada.—
se encuentran en poder del depo

sitario judicia , señor José Abelardo Lóp ;z, con 
domicilio en id Pueblo de Rosario de Lerma, 
donde pueden revisarse y de donde 
retirarlos él c los adjudicatarios.—

Publicación edictos por ciñ o dias 
LE TIN CFTC'AL y Foro Sa’teño.— 
práct'ca.— Ccm s'ón a cargo comprador.—

JUxCIO: “E ec. Clodomiro Liendre v;. José 
Abelardo Lóptz.— Expte. N9 19.75J55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y O. — 
4^ NominaciÓr..—

Salta, Noviembre 8 de 1955.-*
e) 9 id 16111155.— 

ca, marca 
Mostrador 
dio cuatro

Los que

fot eran

en BO-
Seda de

Jüü’ClAL13009 — JÜÜ’CIAL «* Póf: MARIO Fl- 
GUÉROÁ ECTAZtí EQUIPO COM LETO 
Cine soñoho pübl oo 4a con 217 buta 
CAS.—

Por dsposieión del Señor Juez de P 'nstañ- 
cia, 2* Nominación en lo Civil y Come cial en 
autos caratulados ‘Embargo Preventivo— Sa
muel Saidman vs. René Manuel Aramburu”, 
Expediente 2B75¡19I3,— el d;a LUNES 21 DE 
NOV EMBRE, a las 17 horas en la Ofic’na de 
Remates Alvarado 504, esq. Córdoba, venderé 
en pública subasta a mejor oferta y con la ba« 
se de $ 60.C00—mn en bloc, un magnif co con 
junto comple o de cine que consta de los sí-» 
gu'entes elementos:—a) Una máqu’na “Ralle” 
N*. 8 de 35 mn. para proyecciones cinematogra 
ficas, ccn eqripo Sonoro “Víctor” tres parlan
tes, enrrollad( ra de películas y demás acceso
rios para pasur continuado.—b) Un telen caña 
mo n'do de a jejas de medida corriente c) Dos 
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(lentas diez y siete butacas, tipo salón de ac- 
1 s, de madera terciada con sus corresponden 
t s listones para fijar en el p so.—d) Un mo- 
1 r D.esel “Peters” de 8 Hp. ccn sus respe t'- 
1 vas correas y poleas.— e) Un generador de 
6 KW — 110 Vo tios — Corriente ¡contínua.- 
Los bienes referenciados se encuentran en cxhi 
bición en la Casa de Remates citada, para ser 
revisados por los interesados y pueden otor- 
} .irse facilidades a los adquirentes, hasta de 
ni cincuenta por ciento del importe de la 
c< mpra.-—

Publicacón en BOLETIN OFICIAL y El 
Norte.— Seña en el acto, 20%.— Comisión a 
cargo del comprador.—

M. FIGUER3A ECHAZU, Martiliero.—
e) 9 al 15,llj55.—

M 12997 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — LAVADOR ELECTRICO 

SIN BASE
El día 10 de Noviembre de 1955 a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 — Ciu
dad, remataré, Un lavador eléctrico de ropa, 
usado, el qUe se encuentra en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede s r revisado por 
los inteiesados. — El comprador entregará en 
el acto del remate el tie nta por ciento del pre 
ció de venta y a Cuenta del mismo. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación C. y C. en juicico “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA — ARECAS O AREKAS. LEON 
v <- MIGUEL GONZALEZ. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por*3 
días en Boletín Oficial y “NORTE”.

íe) 7 al 9|11|55.

El día 30 de /Noviembre /de 1955, a las 1& 
horas, en mi escritorio: Deán FmivS it>9, re
mataré, con la /BASE DE DOS IvLL SESEN
TA Y SE ib PESOS C~N SESENTA Y SE-S 
CENTAV- S MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, 6 
lotes de tei renos .contiguos entre s , ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jur sciicción del 
Departamento Capital, des girados con ios nu
meres 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano «archivado en 
Diré; clón General de Inmuebles /bajo N? 1957. 
Superfic:e total 5.3.6 63 mts 2., y d'litro de los 
siguientes límites: al Norte Pasaje s/nombre; 
man Rabkh: al Sud Canino al Disp nsario 

al Este con lotes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 
Aiit'palúlico y al Oeste Pasaje s n mbre. Ti
tulo a folio 239 > asiento (1 libro 126 R. .1 Capi
tal.— Nomenclatura Catastral: lañ.das 25 396 
15.337, 32.286, 15.399, 15.4 0, 25.401, Seoc’ón C 
Razcón III —Manzana A- El ce morador en 
fregará en el acto del remate, el tre nta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— ordena Sr. Juez de Primera instancia 
Cuarta N^m nación C. y C. en juicio: ‘EJECU 
TjlVO — LUIS SUG .CKA VS. GERARDO BAR 
TINI”.— C. misión de arancel a cargo del crin 
prador.— Edictos por 15 días en BOLETIN O- 
F Ci AL y Foro Salteño.

e) 4 al 24¡ri/5.--

12939 — Por: ARTSTOBULO CARRAL — 
JUD'CIAL — MAQUINA ¡DE ESCR’BIR “OLI 
VETTI” — BASE $ 5 514.36 mn —

El día martes 22 de Noviembre de 1955, .a 
las 16 horas, en el local del negocio de la fir
ma Olivetti Argentina S. A.: España N<? 666, 
venderé en subasta pública y al mejor postor, 
con la BASE DE CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 36J100 
M1NACIONAL, una máquina de escribir, mar 
Ca “Olivetti”, modelo L. 80 46 Tab. tipo de es- 
cntuía elite, nOmepO 40.676, completa con fun 
da, la que se encuentra en poder del depo
sitario judicial gres. Olivetti Argentina S. A., 
donde puede revisarse y de donde deberá re
tirarla el adjudicatario.—

Publicación edictos por 3 días en BOLETÍN 
OFICIAL y Foro Salteño (Ley N? 12.962, art. 
31).— Comisión a cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec, Prendarla. Olivetti Argenti
na 8. A. O. e i. vs. Carlos Guirado.— Expte. 
N? 2O.O59¡55’}.—

JUZGADO. 1* Instancia lo C. y Ú. 4* 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de Í&55.— 
é) 4 al 8| 11159.—

N* 12988 — Pót: ARISTOBÜLO CARRAL
— JUDICIAL — UNA CAJA REGISTRADO
RA, MARCA R. I. V;-— BASE $ 9.600.—

El día martes 22 de Niviembre de 1955, a 
las 17 horas, en el local del negocio de la 
firma Olivetti Argentina S. A.: España N? 666 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con ia BASE DE NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS MíNACIONAL, una Caja Registradora 
inarca R. I. V. modelo 5506 5501|04, número 
4.0G2, completa, con funda, llaves y manija, 
la que se encuentra en poder depositario 
Judicial Sres. Olivetti Argentina S. A. donde 
puede revisarse y de donde d ibera retir alia el 
adjudicatario.—

Publicación edictos por 9 días en. BOLETÍN 
o^tetAL y Foro Salteño (Léy N? 12.962. art.

_____BOLETIN OFICIAL

31).— Comisión cargo comprador.—
JUICIO: “Ejec. Prendaria, Olivetti Argenti

na S. A. q I. vs. Alfredo Rodilguez — Expte. 
N<? 17.217155”.—

JUZGApO: P Instancia en lo C. y C., 3^ 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de 1955.—
e) 4 al 8¡11|55.—

N? 1%87 - Por: ARISTOBÜLO CARRAL 
— JUDICIAL — jSIN BASE.—

El día m'ércoles 16 de Noviembre de 1955, a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 
860, ciudad, (venderé en subasta pública, SIN 
BASE y al mejor postor, los siguientes bienes:

Una. máquina pulidora sn marca, tamaño 
grande y con motor acoplado, en buen estado 
de funcionamiento-

Una pren a tamaño grande, sin marca, so* 
tre patilla de material cocido, en buen estado 
de f ,.n?inam iento —

Ve nte moldes diversos, de h?, para la fa* 
tr cañón de mosaicos.—

Los m smos se en ucnlran en poder del de
pos tafo judicial, Sr. Luciano Zava* 1ía, en la 
casa de la calle Catamar. a N? 562 de esta ciu 
dad, donde pueden <revisarse .y de donde de
berán ret’rarlos él o los adjudicatarios —

N? 1/992 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL ¡ — INMUEBLE — BASE 
3 5T3 0.00.—

El día 28 de Noívembre de 1955 a las 18 ho
ras. en mi escritorio: Deán Funes 169, ciudad, 
remataré, con la BASE ¡ de CINCUENTA Y 
DCS MIL TRESCIENTOS VE-INIE PESOS 
MONEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle A varado, entre las de Arenales y J3o- 
rrlti de esta ciudad, el que mide 11.20 metros 
de frente; 11.10 mts. de contra-frente por 52.30 
mts. d3*fonio en su eos'ado oeste y 52.80 mts. 
en su costado Este. Superf cíe 535 93% mts.2., 
Fmitando al Sud ca-le A1 varado; al Norte pro 
pUdad de Candelaria o Mar'a Candelaria Mar 
■carena y R safo C. de Salcedo; al Este pro-
1 ;e -ad de Frailé *o Viduales y al cfste pro
piedad de Juana Cruz de Dallos, según phno 
i rch vado ba;o N9 3 8. TltíTo ihs tipio á! fo
fo 345. así litó. 7 del libro 36 R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catas.raí: Partidas 3'57 y 3n53 
— Sección E, Man ana 6,— Parcela 13 — Va
lor fis a' $ 32.509.00.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el veinte por ciento 
de¡ precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Si*. Juez de Pr mera instancia Terce
ra Nomlna-ón C. y C. en inicio: “EJECU
CION HIPOTECARIA — LAJAD MANUEL 
TUTS VS. ^GERARDO CAYETANO SARTlNl”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en BO1ETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.—

e) 4 al 2411¡55.— ¡

N° 12991 — Por: JOSE ALBERTO CORÑE
JO — JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 

-- BASE & 2X66.66,-~

Publi ación edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.— Sera 20%.— Co- 
m sión a cargo comprador —

JUICIO: “Avalos Rafael vs. Luciano Zava- 
lía '— Cumplimiento de Contrato Ordinario.— 
Expíe. N? 2C.6C052’'.—

JUZGADO: P. Instancia en lo C. y C. 2J Ño
ñi nación.—

SALTA, Noviembre 3 de 1955.—
e) 4 al 10| 11,55

N? 12982 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — ,;SiN BASE '

El día 18 de Noviembre de 1955, a las 118, 
Loras, en el escritorio ^calle Deán Funes 167, 
ciudad, remataré S N BASE al major postor 
y en con unto, lo siga ente: 10 novillos de 3 
años — 10 toritos de 2 años — 20 vacas ma
dres y 11 tamberas de 2 años, que se encuen
tran en la finca “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R’ValaVia, en poder del señar 
Anton’o G rón, nombrado depositario judicial. 
Y Derechos y Acciones que le corresponden a 
don An'onio Grón en la suces ón de su pa* 
dre don Anselmo Gbón qué tramita el Jua
gado de Pfhiera instancia Seguiría Nomina
ción C. y C. El comprador abonará el 20 % 
como seña y a cuenta del precio.— Ordena 
se'or Juez de Pfhiera Instancia Primera No 
mmación C. y C. en juicio: Reivndicatoriá: 
Z garán M’gual An;el vs. Salas Andrés, Cruz 
Mariam, Gñón Antonio, Cruz Cr'stobal y 
Arias Juana Ruiz d Expíe. N*? 228c0.— Co 
mis ón a cargo del comprador.— E.li tos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 3 al 18 1155 —

N9 12981 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — SIN BASE —

Él día 17 dé Noviembre de ‘r5B a las 18 ho* 
ras, eh Deán Funes ió7, ciudad, remataré S’N 
BASÉ, Uña s erra S n-Fín de 0.90 mts. de diá 
metro, marca “Letoniá”, accionada >con motor 
eléctrico 220 -5092 de 5 H.P.— Una gario- 
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1>.í marca “ST’ ccn mo >r ei’c rico e 5 H.

N? 2 0269, aix'ras r. buril ¿ta le , ku qu¿ 
se encuentran en pouer del depositar o judi
cial Sr. José H. Caro, dom eiliado en Felle- 
grini N9 GcO, c udad, onde pueden ser revi
sadas por los Inter.-.ados— Ei comprador en
tregará el treinta por ci nto .¿1 precio de v n 
aya uenta del m ¿m i — Ordena Sr. Juez 

ae ..limera Instancia Cuarta Nominac ón C. 
y C. en juicio: ‘Embaí go Prcvent vo — MA
NUEL M. GENCVESE vs. J ?SE H LARIO CA 
ROL— Com sión de arance a argo del com 
prador — Edictos por 8 c’íís en BOLFETIN 
CFÍCIAL y Norte.—

e) I? al 10jll|55.—

N9 12972 — Por: LUIS ALBERTO DAVA„ 
Os - JUDICIAL — TERRENO En SAN 1'3, 

REÑZq.—
El cía Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 

horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CoN 
BASE de $ 933.32 m|n. (las dos terceras par
os de la Valuación fiscal), un loto de terrena 

ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa- 
mente Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario Antipalúdi
co; 20 mts. contrafrente sobre Pasaje s|noml 
Lie ror 125.42 mts, en su- costeado E$te; y 
U’a.17 mts. en su ostado ce ¿te.-— SUPERE;
JE. ¿.505.90 m-, dentro de los siguí ntes Í I- 
•i * * E.j. Norte, Pasaje sjnqníbre; Sud, camino 

al Dispensario Antipalúdico; Este, con propie 
ciad ce María E. Monteyerde de Barquín; y 
Cesie, con lote N9 13.— Nomenclatura catas
tral Partida 25398, Ssc. C.J Flucción III, Par". 
2 . Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libio 
126 R. i. de la Capital.— Ordena Sr. Juez de 
3’ No.n, civ. y com. en autos: “EJECUTIVO, 
joce. Alberto cornejo vs. Gerardo 
CAYETANO SARTINI ‘ Expte. N? 1657S|955.-- 
e 11 el acto del remate el 20 o|o como seña a 
cuenta de precio. Comisión arancel a cargo 
cel comprador.— Edictos por 15 días BOLE^ 
TIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 28|10 al 17|11|55.—

N? 12967 — Por: MANUEL C. MTCHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 18 de Noviembre de 1955, a horas 
en mi escritorio> caUe 20 de Febrero No 

136 do esta ciudad, remataré SIN BASE: Qu' 
nientos durmientes de primera, en quebracho 
«lorsdo de dos metros de largo y Quinientos 
rostes de primera, en quebracho colorado de 
dos metros cuarenta centímetros de largo, qué 
se en-uentran en poder del depositario judi
cial, Sr. Renée Ram, en la íinca "El Perico
te Apolinario ScraVja Departamento de An_ 
t:. donde pueden ser revisados pcr los inte, 
resa.ic -. Ordena sr. Juez de Primera Instan, 
cía Piimera Nominación en lo C. y C. en jui
cio Manuel Ignacio Villalba vs. Chatu Ram. 
El comprador abonará el 30 ojo de su importe 
a menta del precio de venta. Comisión de 
arance: a cuenta del comprador. Edictos poi- 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e) 28|10 al 9|11|55.—

N° 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE.

El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán Funes .N? 169, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor’ 
dinero de contado, Una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca “Talm 
bu” y una esCoPladora a barreno, las que se 
encuentran en poder del depositado judicial, 
Sr. Nasif Fadell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Rosario de 
Lerma de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del Sr. Juez de 1<? Instancia C. y
G. de la 5? Nominación de Rosario en aURS: 
B1ACJCHI Hnos. c| NASIF FADELL — EJE
CUCION DE PRENDA.— Comisión de arancel 

a Cargo d d comprador.-)- Edictos por 8 día-, 
en BOLETIN OFICIAL y For0 Salteño.—

e) 27(10 al 9|11|55.—

cr ACIONES A JUICIOS
N9 13’07 

norber r
El señor

— CITACION A JUICIO A HUGO 
3 VAQUER —
Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nomina ón Civil y Comercial, Dr. Jorge 
31-.““’ Cila, y emp]aza a Ud. para qus com- 

s ar a r’erecho en juicio en el tér- 
^em'e días, bajo apercibimiento de 
e Defensor de Oficio, en la causa 

| vorcio y Tenencia de Hijos menores,

L. Jure,
pare^ a, a 
m;no Ce 1 
nom rárse 
que por D:

N9 12975 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — JUEGO JARDIN — SIN 
BASE —

El día 4 de Noviembre de 1955 a las 18 hO- 
Tccs, en mi escritorio: Deán Funes N9 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un Juego de 
jardín de caño de hierro, color naranja, com 
puesto de 5 piezas, incluida una mesa peque
ña y Una máquina jotográfica marca ‘‘LIN
CA”, doble objetivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Pastare, domi
ciliado en calle República de Siria 161 — Ciu
dad, donde pueden ser revisados por los in
teresados.— El comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por ciento del piecíc 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción C- y C. en juicio.: “EJECUTIVO — VAL- 
DEZ, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PaS_ 
TORE”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte —

e) 19 al 3|11|55.—

N9 11980 — Por: AR ‘URO SALVA?'ERRA 
— JUDICIAL — NMUEBLE EN ESTA CTU 
DAD — BASE $ 79 973 — mu.

El ola 18 de Noviembre de 1955 a las *8 ho
ras, en Dzán Funes 6 , eluda:-; rema aré con 
la case de SETENTA Y NUEVE -MI NOVE 
CIEN 1 CS SE 1ENTA L ES 1 S MONEDA NA
CIONAL, el terreno con ca a ubicado en esta 
cíuJad, calle Rivadav.a N? 6 8, entre Barto
lomé Mire y Balsame, ccn xtensón ¿Ir: 11 
metros de fíente sob^e Rivadavia por 12 95 me 
tros de fon o; emit; ndo: Norte, ccn propie
dad de la Suces ón Pedro Aguilar; Sud, ca
lle Rivadavia; Este, lote 4 de propiedad de Eh 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad de José M. Badia. El inmueble consta de 
Living-comedor; 2 derm'torios; baño prmera 
y secunda y demás lependen'ñas. Títu’o ins 
cripto al folio 4.3, asiento 2 del libro 123 R.
I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida 
N9 £563; Secc’ón H; Mañana 65; Parcela 9 — 
En el acto del remate el comprador’ abonará 
el 30 o|o como seña y a cuenta del precio.— 
Crd na señor Juez de Primera 'listan - a, Pri
mera Nominación 'C. y C. en Jui io: Ejecu
ción Hipotecaria: Fernando García Zerdán vs. 
Nicolás Taibo— Expte. N? 35197|55— Comi
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL, NORTE y EL 
TRIBUNO.—

e) 19 al 2111155 —

ha promovido doña Nelly Olga Aguirre de
Vaquer.—

SALTA, f '
MAR SUVESEN, Escribano Secretario.— 

6 ele setiembre de 1955.— WALDE-

e) 8|11 al 5,12)55.

N9 13Jj
El Sr. < 

Nominad' 
plaza por 
Martín E- 
menores ] 
da Flores

; CITACION A JUICIO:
Juez de Primera Instancia y Tercera 
011 en Io C;vil V Comercial cita y em 

veinte días a doña Isabel Flores y 
L azoren el juicio de adopción de los 
Hugo Martín Erazo y Maria Yolan- 
que ha promovido doña Maria Tere

sa Gutienez de López, Expte.No 17.074|55 bajo 
cipex^ibimíBnto de nombra reo — mto de nombrarse defensor

90 del C. de P.c. y c.)._
Octubre 28 de 1955.—

de ofi-cío (Art.
SALTA,
WALDE MAR SIMENSEN Escribano Secre- 

tario.—
e. Bjll al 5|12|55.

N? 13C0L-
E1 Sr. ’ 

en lo Chil 
a don C: 
estar a 
le sigue

luez de 1* Instancia y 3* Nominación 
l y Comercial cita por veinte días 

lando Luco para que comparezca a 
cerecho en el: juicio de divorcio que 
c o a Rosa Yutronic de Luco, bajo a- 

percibimúnto de nombrársele defensor oficial.
SALTA,

SIMESEN,
e)

Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
Escribano Secretario, Interino.— 
8 11 al 5112J55.—

N? 12.9).
Juez de

Nomina:
ROSALI/ 
mino de 
mino de 
a derech >b;
Def.nsor'
Mortimer
Divorc'o. 
cial

— RAFAEL ANGEL FIGUEROA
1-. Inst. Civil y Comercial Primera 

i£n, cita y emplaza a doña MARIA
ECHEVERRIA SMITH por el tér- 

veinte días que comparezca a estar 
veinte días que comparezca a estar 
'ajo (apercibim’ento de nombrársele 

Oficial, en el juicio “FORSYTH Eric 
Vs. Echeverría Smith María Rosalía 

E artos diario “Norte y “Boletín Ofi-

E. GILIBERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4|11 al 19|12|55

No 12900 
cita por 
BO para 
en juicic

— Juez Civil Primera Nominación 
treinta días a RAMON MORIEiNO LO 

Que comparezca a estar a derecho 
ejecutivo que le sigue Benjamín Fi 

gueroa, bajo apercibimiento de nombrársela de
fensor oficial.— 

Salta, Setiembre 12 de 1955.—
e) 27|9 al 10|10|55,

Expte.No
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 13013 — EDICTO:
El señor Juez de Pr.mera Instancia en lo 

Civil y Com rcial S. gruida Nominación de la 
rovincia de Salta, en autos “LABzáRTA, PA 

BLO vs EVA NELIDA GÓMEZ — Ejecutivo 
Expte. N? 3.704.55, ha dictado resolución, la 
que -transerice a c.ntliiua Tón en su parte per 
tíllente. “Salta, 22 de Julio de 1£55.— Y VIS
TOS: CONSIDERANDO — FALLO: 1) Tener 
al Dr. Austerlilz por pieseñtadó, constituido 
domicilio y parte.— 2?) Ordenar llevar adelan 
te esta ejecución con costas, hasta ser ínte
gramente pagados al actor el capital y acce
sorios legales, a cuyo fin regulo los honora
rios del Dr. Alberto E. Austerlitz en la suma 
de Tres mil cuatro pesos moneda nacional.— 
Copíese, notif quese y pagúese el impuesto a 
la Sentencia.— Fdo: LUIS R. CASERMEIRO, 
Juez’'.— Salta, Noviembre 7 de 1955.—

ANIBAL URRIBARRT, Escribano Secretarlo.
e) 9 al 11|11|55.—

N9 130C2 — EDICTO.—
E! Presidente de la Cámara de Paz Letrada . 

de la Provincia, notifica mediante este edicto 
a Don Juan Pérez, que en el juicio seguido 
en su contra por Don Marcos Kohn,' expte. 570| 
55, Cámara de Paz L irada Secretaría N9 2, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuya par
te resolutiva se transcribe a continuación:

Salta, 21 de septiembre de 1955.— AUTOS 
Y VISTOS, JCONSIDERANDO, LA CAMARA 
DE PAZ LETRADA FALLA: Disponiendo se 
lleve adelante la presente ejecución seguida por 
Don Marcos Kohn contra Don Juan Pérez, 
hasta que el acreedor ejecutante se haga ín
tegro pago del capital reclamado de Doscien
tos'sesenta pesos moneda na ional ($ 160.— 
mjn.), más .'sus intereses y costas.—

Cópiese y repóngase— Publíquese la presen 
te sentencia de conformidad al art. 460 del 
C. de P— Regúlese en $ 26 el honorario del 
Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarro.—

DANIEL FLEMTNG BEN1TES — CSCAR P. 
LOPEZ.— RAMON GIMENEZ.— Salta, 28 de 
s¿pt embre de lv55.— EMILIANO E. VIERA.

e) 8 al 10 11|55.—

SKGON COMSSCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 12959.—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graciarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, Miaría Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi
cot, Horacio Antonia Rosso, Solia Helena Ko- 
sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denominación 

de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras senes de ac
ciones, numeradas sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con .ella gastos realizados en 
interés de la Sociedad y para su constitución 
por el ingenien) Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie será amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de la£ utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
en dinero efectivo, comprometiéndose lo3 suscrip 
toces a abonar el resto a medida que el Directo 
rio lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballester, s.s 
cribe novecientas acciones o sean noventa mil 
Pesos, integra dieciocho mil pesos*Mórcela Gia 
ciarena de Ballester Suscribe novecientas ac<Jo 
nes o sean noventa mil pesos, integra dieciocho 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nüyc 
cientas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Balle3ter, suscribe quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni de Bailes'er, suscribe trescientas Sésen;a 
acciones o sean treinta y seis mil pesos, in
tegra síete mil doscientos pesos; Juan Car
los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac
ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientos pesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trescientos 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, integra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que 
concurra Oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ponce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para la ob
tención de la personería jurídica y aprobación 
de los estatutos sociales, podiendo, qn caso ne
cesario aceptar laS’modificaciones Que ^e impon 
gan a Ls mismos y realiza? en general, todos 
los actos conducentes al fin encomendado QU7N' 
TO: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el Cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y queda 
integrado de la siguiente manera: DIRECTO

RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREC 
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 

Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacip J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejap consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y se obligan entre 
si de acuerdo a derecho. ESTATUTOS; TITU
LO PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida uña Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Río Bermejo’, 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota
ción comercial o industrial que resuelva su Di 
rectorio sin limitación alguna. ARTICULO TER 
CERO: El domicilio legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo para ellas administraciones autóno
mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración Je cincuenta años a con
tar de la fecha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTICULO QUINTO: El Capital 
social se fija en la suma de Cuatro milic- 
nes de pesos moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción divididas en series de cien 
mil pesos moneda nacional. El Direct°río de
terminará la forma y tiempo de la ©misión de 
las acciones y de su suscripción é integración, 
co.n amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de las mismas, pudien
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de Capital los • accio
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvierar 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro s? sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 
emisión de acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal en cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
envenída, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de los pagos 
parciales, pudiendo el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente .emitidas, en (pago 
de bienes, mercaderías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam-
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da; en ningún caso tendrán voto para resolver 
el rescate de sus propias acciones. Los tene
dores de acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecho a voto, unificando la re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la Que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; les suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Socrdad cincuenta accione 
que ce consejarán en. ella mientras dure su 
Cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá Cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 
d- la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio s>erá la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir personal
mente a una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
&e asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO; El Directorio ten
drá amplias > facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales; admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o compiar marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y
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bl*ca. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM- 

r-LEAS, ARTICULO DLUIMO IERCERC L-L 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado ei ejerC cío anu.l qua ven 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En dichas asambleas se someterá a la 
consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección d< los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y lo-^ 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con. treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas que 
representen, por lo menos, la vigésima parte 
del capí-ai integrado. Quedan excluidos el? lsr- 
deliberaciones los asuntos no incluidos en5 las 
convocatorias. ARTICULO DEGIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con tres 
días dh anticipación a la realización de la 
misma, las acciones en su poder o una cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en ia Cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.
ARTICULO DEQTMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo de Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. Si en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y r»esuelto en las mismas Se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las accionas 
tendrán el número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, Salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
d.íOl Código de Comercio, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que les correspon-

hs o extrajudiciales; comprometer en 
irbitradores; girar, aceptar, endosar 

¡Tas, vales o pagarés; girar cheqoes

es en instituciones de crédito, con

Aires, Industrial de la República Ar
en cualquier institución bancaria

o en el exterior, adquirir o vender, 
o a plazos, el activo o pasivo de 

industriales, o 
go del activo y pasivo; establecer ca-

nombrar, trasladar o despedir a to-

sub-gerentes y convenir sus remu- 
conferir poderes generales o espe-

esentar anualmente a la Asamblea
sobre la marcha de la Sociedad, el

r .-rl constituye una obligación del Dl- 
proponér a la Asamblea el dividendo 

• a los accionistas y los demás asuntos

cancelai’ hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho reí.l; transigir toda clase de cuestio
nes judicial 
árbitros o 
y avalar le 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corneal 
o sin promisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contrates y cualquier acto de enajenación o 
administra* ión que repute necesario o conve- 
niente parí los fines de -«a Sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Bañes de 
la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos 
gentina y 
oficial o i articular, creada o a crearse en la 
República 
al contado 
establecimi mtos comerciales o 
hacerse cai| 
sas de comercio, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la enisión suscripción o integración de 
las acción';'s y establecer los plazos y condicio
nes en qiíe deben hacerse efectivos, 
crear empíeos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones;
dos los eihpleados d2 la Sociedad; nombrar 
gerentes y 
notaciones
cíales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
yera conveniente; convocar las Asambleas Ordi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe
balance gtneral y el inventario de la misma, 
todo lo ei 
rectorio; i 
a repartir 
que ella dkba considerar, le acuerdo a los Es
tatutos. E
lectorio e tá facultado para realizar los actos 
enumerad* 
te, nueve,
del artículo mil ochoc¡entos ochenta y uno del 
Código CDil. TITULO QUINTO. DEL SINDI
CO. ARTI 
c aliza ción 
Síndico é
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en ;aso necesario. El Síndico tendrá las 
fundones
además deberá representar a los accionistas en 
todas las 
o con los 1 
más ampi e
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computad,
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado al 
descuento 
legal que 
las amorl 
más que 
imputarán 
tribución
ca la Asanblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, como se repartirá cntre los señores Di
rectores, acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acc iones preferidas qu^ se hayan emitido. 
El remanente ?erá repartido cumo dividendo o 
será destilado a la formación de reservas ge-

>ta enumeración no es taxativa sino

s en los incisos uno, tres, cuatro, sie- 
diez, once, trece, catorce y quince

CULO VIGESIMO OCTAVO; La fis- 
de la Sociedad estará a Cargo de Un 
egida anualmente por la Asamblea

que le fija el Código de Comercio y

cuestiones que puedan surgir entre 
Directores, teniendo a este efecto las 
as facultades, la remuneración de los

a gastos generales. TITULO SEX-

correspondiente al fondo de reserva 
se hará del dos al cinco por ciento, 

izaciones que correspondan y las de- 
la Asamblea considere necesarias, se 

en la siguiente forma: a) a la re-
del Directorio, el monto que establea-
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iserales ü especíales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera la Asamblea. El pago 
de ¡honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años d'espués de haber sido pues
tos al pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados a la Sociedad o mijo 
ues encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta 0- 
portunamente a la Asamblea. El Sindico o la 
Asamblea directamente, podrán tomar la ini 
ciativa a este respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no s© lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULÓ SEPTIMO: De lá liquidación. Articulo 
Trl ■ /mo primero: La liquidación de la Sq 
c-y dad por cumplimiento de su témino o por 
cualquier otra causa de las previstas en el Oó 
digj de Comercio, se hará, con inte: vención 
de lo3 Síndicos por una comisión UQu-dadora de 
tres o más miembros designados PqT la Asam 
Lie- reunida al efecto, la que fijará la duración 
de su maño o y sUs remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pasivo sccial y el ex-e 
dente se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pesc.s moneda nacional, y si hubiera ya 
rías clases de preferidas; se observará la pie 
la ojón correspondiente; b) cada acción cr ¡ha 
ría recibirá subsidiariamente, Cien pesos mo 

•iicda nacional; c) se abonará la prima que 
hubiere fijado el Directorio para cada acción 
preferida, o que en su defecto, fijare la Comi 
sión liquidadora más todo el dividendo acumu 
laclo, siempre manteniendo la prefación en- 
tre las preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre lcs tenedores de ac
ciones ordinarias. Las accioIies preferidas u or 
dinc.rias que no hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en la proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En prueba de conformidad 
firman la presante, redactada en ocho sellos 
de do3 pesos moneda nacional números: Vein 
títrés mil cuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro, vein 
ti tres mil cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veintitrés mil cuatrocientos treinta y ocho al 
veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno. 
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las 
acciones morosas —c— zar; entre lineas: pe 
sos: Valen.— y en un diario, debiendo hacei 

■ e la comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTER — JULIO A. 
BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER.— J. G. 
TROXCONI.— SOFIA I. BALLESTER.— H. 
ROSSO.— AXÉL EMILIO LABqURT — MAR 
CELINA E. G. de BALLESTER.— M. MARCE 
LA BALLESTER de TRONCONl.— SOFIA H 
J. de LABOURT— MARTA E. T. BALLES 
TER.— HORACIO ROSSO.— Certifico que ¡as 
firmas Que anteceden, puesta3 al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo’’ S. A. Ag. é ¡nd. 
en el sell0 de dos pesos número 23.441 son au
tenticas de los señores Felipe Z. Ballester Mc.r 
cela Graciarena de Ballester, sofía Ignacia Ba 
Uester juan Pabl0 Ballester, Marta Tronconi

.SAlL'.l HoVjUWRE tí Ws6
7 

de Ballester, Julio Alborto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— René F. 
Soto. Hay dos sellos. Los trancripto es copia 
iiel, ¿oy fe. Concuerda con las piezas correspon 
dientes del Expte. número7190, año 1955 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río Bermejo” Sociedad 
los Tronconi, María Marcela Ballester de Tica 
conl, Horacio J. Rosso Picot, Hcracio Antonio 
RoSso, Sofía Helena RoSsO de Labourt y Exe 
Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio ¿e 1955.— 
Ponte Martínez. Hay un Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
biern0, Justicia o Instrucción Pública. E'Xpje 
diente Ñ°. 7190|55. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industrial 
“Río Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatuto3 sociales; y atento 
que la misma ha cumplido con los lequisitcs 
exigidos por el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G — y ¿e conformidad a lo dictaminado Por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 
ciclo del Mando Gubernativo Decreta: Art. Io 
Apruebas© los estatutos sociales de “Río Be¿ 
mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Insdu¿- 
trial de esta ciudad, que corren agregadas a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y Concédesele la 
personería jurídica solicitada.— Art. 2o.— P^r 
la inspección de Sociedades Anónimas, Comei 
cialeS y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se soliciten, de Conformidad a lo preccrip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co
muniqúese, .ipublÍQueje, injértese en el Re
gistro Oficial y archívse.— samamé — Velar 
de. — Es copia. — Hay una firma ilegible y 
un sello que dice: René Fernando Soto. 3e 
fe de despacho de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
1955.— Expediente N° 7190J55.— Con cofia 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 

‘.nómina, Agraria é Industrial solicitando per 
sonería jurídica y aprobación de sus estatuas 
Para la entidad nombrada expido este test<mo 
nio en Salta., a veintiocho días del mea de €>□ 
cubre de mil novecientas cincuenta y cinco.— 
Sobre borrado: Tr.—elibe —A— miento —Mar 
ta —E. T. uerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ 
E-s-cribano

e) 26(10 al 17|11|55

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N9 13025.—
CESION DE CUOTAS
A les efectos Lga'ts correspondí.ntes, se 

r a e sJ or q;ie os Señoras Orlando Juan Agos 
tine i- y RobcrL . Lu:s Ben to Larregui ceden 
sus cuotas soJXes .11 CC’NCO S.R.L. a favor 
del señor Carlos Hauswirth por las sumas de 
Setenta y Sesenta mil pesci respe.tivamente.- 

Los efectos do *da cc-sóa se retrotraen al 
d;a 15 de Marzo del corriente año, f cha en que 
se convino la misma según consta en el libro 
de a tas de la Sociedad.—
CARLOS RONCE MARTINEZ. —Escribano.— 
Bale arce 376. Sa i a.—

e) 10 al 16111155

BOLETIN OFICIAL
N? 13912 —
Entre los S.es. MARIO CESAR GRENI, ar 

gentíno, casado, agrónemo y mayor de edad 
por una parte y el Dr. FRANCISCO M. URI- 
BURU MICHEL, argentino, abogado, casado y 
mayor de edad por otra, convienen en el si
guiente pentíato de ces ón do cuotas sociales:

PRi’MERO.— El Sr. Mario Cesar Gréni ce- 
dj a favor del Dr. Francisco M Uriburu Mi- 
chel la totalidad de sus cuotas sociales, accio 
nos y derechos que je corresponden y pertene
cen como socio de “AGRCNORT, SOCIEDAD 
DE k RESPONSABILIDAD LIMITADA” cons- 
t .tui.-a n Salta p >r escritura pública número 
dos i ntos veintiocho de fecha Julio veinte 
de mil novecientos cincuenta y tres, autoriza
da por el Es ribano Sr. Roberto Diaz y refor
mado por escritura púchca número cualrocien 
tes ocho del mismo Escr baño en fecha trein
ta ele Noviembre de mil novecientos c ncuen- 
ia y tres.—

SEGUNDO— El Dr. Uriburu Miche.l acepta 
■a precinte ces ón que de común acuerdo con 
ei Sr. Greni la realizan por el precio total y 
único de QUINCE M L PESOS MONEDA LE
GAL (15.COO.CO), importe que el Sr Gi-ni re
cibe en este acto en dinero efectivo del Dr. 
Uriburu Michel, d? plena conform dad y por 
el que otorga recibo de cancelación y carta de 
pago.—

TERCERO.— La cesión compren T ambién 
el í.aracte- y .caU.cV-1 de socio que 1 r esie ac
to el Dr. Uriburu Michel adqu’ere . sume en 
(emplazo d fntvo del Sr. Grenc on plena 

y - xpr sa conform dad del resto ck ■ s socios 
S es. Ben to H. Colina y Osvaldo Caso, que 
en prueba ce su r 'conocimiento y ce ; .nt m en
te perfecto firman también el pies nte contra 
to de cesión.—

CUARTO.— Ei Sr. Mario César Greni bajo 
estas cónd cienes :.e quita y aparte de Agro- 
11 rt, Soc’edad de Re ponsabilidad L mitada”, 
de la que queda 7ef nativamente separado, de
claran L qu? expresa conformidad y aprc-ba ■ ón 
con los actos y operaciones comerciales de la 
Sock-óad “Agronort, Sociedad de Ro ponsabi- 
i dacl L:m taó.a”, como con sus balan es, ejer
cí ios, y rendiciones de cuen-as por lo que 
da carta de pago y can- elación total por los 
beneficios, reservas legales y convencionales, 
utilidades y participaciones de cualquier natu
raleza que pudieren haberle correspondido en 
su carácter de socio de dicha sociedad, hasta 
ei día de la fecha.—

QUINTO — La cesión a que se ha hecho re
ferencia en la cláusula primera de este contra 
lo, las efectúa el cedenle Sr. Mario Cesar Gre 
n. libres de todo gravamen y sin restricción 
ni iim:tac?ón «alguna en las cuotas de capital 
y dere hos cedidos.—

SEXTO.— A Jos efectos del presente contra
to, el Sr.Mariq César Greni constituye domici 
lío especial en calle Leguizamón 468 y el Dr. 
Francisco AI. Uriburu Michel en 20 de Febre
ro 81, embos domicilios de la Ciudad de Salta 
d nde serán válidas todas las notificaciones 
y actuaciones judiciales y extrajudiciales deri
vadas de este contrató

se firman dos «ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en. Salta a los cuatro 
días del ¿nes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—
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Enmendado: ‘ uatro” de Nov emi r a de”— 
VALEN.—

MARIO CESAR GRENI — FRANCISCO M. 
URTBURU MICHEL — BENITO H. COLICA 
— OSVALDO CASO.—

e) 9 al 15|11|£5

N? 12970 — CESION DE CUOTAS.—
Entre el señor José Casares, argentino, ca

sado, comerciante, de 43 años de edad, do«mi_ 
ciliado en el Mercado San Miguel de esta cij 
¿ad, por una parte, y el señor Nicolás Beck, 
hú¿igaro, casado, de 42 años ¿c edod, pepitc 
agrónomo y domiciliado en la foja “El Sol”, 
D partamento Capital; de esta Provineia, con 
vienen lo siguiente: ’

PRIMERO: El Sr. Nicolás Beck, cede y tiana 
fiere por el presente al Sr. José Cesares y 
éste acepta todas las cuotas sociales que po
see en la firma “Criadero Pekín”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, constituido según 

contrato dfc fecha 30 de abril de 195o e ins
cripta en el Registro Público de Comercio de 
esta Provincia al folio 3*39 asiento N? 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también a 
favor del Sr. Casares de su carácter de socio 
y de todos los derechos y obligaciones que po
see en la misma sociedad.—

SEGUNDO: Esta cesión se hace por el pre
cio de tres mil pesos moneda nacional, que -°1 
Sr. José Casares entrega en este acto al Sr< 
Nicolás Beck, quien otorga por el presente su
ficiente recibo y Carta de pago.—

TERCERO: El Sr. Nicolás Beck declara que 
con el importe recibido queda totalmente deso
bligado, tanto del Sr. José Casares, como de 
la firma “Criadero Pekín” S. R. L., y que na_ 
da tiene que reclamar de los mismos en el 
futuro—

En prueba de conformidad se firman tres e- 
jemplares del presente (un. original y dos co
pias); por ambas partes, en Salta a veintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cin
co.— NICOLAS BECK.— JOSE CASARES.— 

e) 28110 al 4|11¡55.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 13022.
ED [TORAL BERMEJO S.R.L. Cap. $ 10.000
En Tarta.'a* Departamento General San Mar 

-tín, Provincia de Salta, a dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco reunidos los 
socios se ores Bartolomé López Bonillo, Die
go Amat Fava, Farid Arn. Carlos N. Herrera, 
Oscar Felipe Mongellt, Juan B. Esper, Benja
mín Kohan, Dan el León, Humberto Mitanes!, 
Juan. Muñoz y Leandro Luis Vespa, integran
tes todos ¿e la razón social “Bermejo S.R.L.”, 
convienen;

í9 De acuerdo a lo estipulado por el Articu
lo 119 del . cntrato social celebrado en fecha 20 
¿e Mayo del corriente año, resuelve, por unani
midad disolver la sociedad, abonando los crédi
tos pendientes y reintegrando en proporción el 
saldo que resultare.
Bartolomé Lóipez Bonillo — Farid Am — Oscar 
Felipe Mongelli— Benjamín Kohan — Humber
to Milanesi — Diego Amat Fava — Carlos N. 
Herrera — Juan B. Espcr — Daniel León — 
Juan Muñoz — Leandro Luis Vespa — Víctor J. 
Beruti —

e) 10 al 16|11 55

N* 13016 —
En a ciudad de Sala, capital de la Pro

vincia del mismo nombre, República Argenti
na a cuatro días ¿el mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, los señores 
VIDAL PEREZ CLAVARRIA, casado en pri
meras nupcias con doña Mercedes Gómez, PAU 
LINO PEREZ OLAVARRIA, casado en píeme
las n ipcias con ¿doña Gloria Acha Goti, y 
JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en prime 
.as nupcias con d: a Mercedes Alcira, ios dos 
primeros domicii ados en la ca le Itu<a n¿ó 
núme - o qunientos cuarenta y dos, y el ter

eco en a .alie Moldes número quinientos 
Lcinta y cuatro, únicos integrantes de la SO 
O EDAD DE RESPONSABLE DAD LIMITA
DA ‘OLAV ARRIA HERMANOS Y COMPA
ÑIA”, inscripta en el Registro Público de Co- 
•ner^io _d foi o £9, asi nto N9 3025 del Libro 
N9 :6 e ‘Contratos Sociales”, con fecha 9 de 
Abril de 1954, han resuelto de común aruerdo: 
1) Que e conformidad a lo dispuesto por el 

inc. 29 del art. 422 ¿el Código de Comer
cio, han convenido de múluo y amigable 
acuerdo, la disoluc'ón total de la Sociedad 
mencionada, de la cual son los ún eos en
terrantes.—

29) Que la sociedad disuelta lo hace de acuer 
do al Balance e Inventario General prac
ticado en la fecha 31 de Agosto de 1955, 
no re.oneciendo ningún Pasivo, y que a 
los efectos legaies lo certifica el Contado! 
Público, don Manuel R. Guzmán.—

3) Que el Capital líquido de DOSCIENTOS 
MiL TESOS M|N¡. se destinará a reem
bolsar el aporte de cada socio en la si
guiente proporción:
Juan Izquierdo Pérez $ 67.009.—
V^dal Pérez Olavarría „ 63.500—
Paul.no Pérez Olavarría ,, 66.509.—

El remanente del Activo se destina a cu 
brir la cuenta particular de cada socio, según 
lo consigna e mencionado Inventario.— So
bre raspado: “cuatro días del mes de Noviem 
bre” — VALE.— .

JUAN IZQUIERDO PEREZ — VIDAL PE
REZ OLAVARRIA — PAULINO PEREZ OLA
VARRIA —

e) 9 al 1511|55.—

N9 13003 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
A los efectos legales, se hace saber la disolu 

clon de la sociedad “DANIEL ISA Y COMPA 
Ñ'A— SOCIEDAD EN COMANDITA” con do 
micilio en el Pueblo de Colonia Santa Rosa, 
departamento de Orán, Provincia de Salta, ha 
ciándose cargo del activo y pasivo el socio so
lidario don DANIEL ISA.— Reclamos. JULIO 
RAUL MENDIA, Escribano.— Mitre 398 — 

e) 9 al 15|1155

N9 13001 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS i ONCE 
(311) — DISOLUCION Y BASES PARA UNA 
L QU DAC ON SOCIAL.—

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los un días del mes de Noviembre del año 
mil novecientos incunta y >cinco, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional, 
tltu'ar del Registro Número Vento, compare
cen: los i se lores MARIO GUTIERREZ y don 

PAG. 40B
ALBERTO CLEMENTE FERNANDEZ, ambos 
argentinos, cacados m primeras nupcias, ma
yores de eclid, domiciliados en esta'ciudad, há 
hiles, de mi conocimiento,;doy fé, y dicen: Que 
por escritura pública número ciento setenta, 
que en siete de Junio de mil novecientos cin
cuenta y ci.atro, se otorgó por ante mí, y que 
luego se iistribió en el Registro Público de 
Comercio ce la Provincia de Salta, al folio 
ciento vein ¡seis, asiento número tres mil cien 
to veintiún), del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales, ,'c: n .tituyeron una Sociedad de Res
ponsabilidad Lim tada, con el objeto de ex
plota el c m. rcio, en los ramos de Comisio
nes y Repi esentaciones, Consignaciones y Fac 
curación er General, la cual gira bajo la ra- 
ón social de ‘ Fernández y Gutiérrez”, Socie

dad de Responsabilidad Limitada, con domici
lio y as ento pmicipal de \sus operaciones, en 
esta ciuda; de Salta, con un término de du
ra ión de c iñ o y años cont ados desde el día 
primero de Junio del año citado y con un ca
pital de ño sientes mil pesos moneda nacional, 
dividido .ií doscientas chotas de un mil pe
ses qu - Ioí socios suscribieron por partes igua 
les y que integraron de la forma y modo de 
que dá ?u:nta el referido contrato. — Que de 
mútuo y común acuerdo, ambos comparecien
tes han resuelto rescindir el contrato social de 
que se i trata, y en consecuencia, declaran di
suelta, a i art r desde el día treinta y uno de 
Octubre del año en curso, mil novecientos cin 
cuenta y cinco, la referida Sociedad y a par
tir desde :sa fe ha dan también por definiti
vamente c lausuradas las operaciones sociales 
de la firma “Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de R: sponsabilidad «Limitada, cuyo activo 
y pasivo se adjudica al señor Mario Gutié
rrez, quiér. lo toma a su cargo, y'hace entre
ga en este acto al señor' Alberto Clemente Fer 
nández, y éste recibe, de la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, en concepto de 
adelanto y como parte de su haber en la so
ciedad, qu én por ella lé otorga recibo y carta 
de pago. A los efectos de procederse luego 
a la liquidación total de la misma, el Conta
dor de el. a, señor Juan I. Abeleira, practicará 
un balancs general de los negocios al dia trein 
ta y uno de Octubre próximo pasado, o sea de 
mil novec entos cincuenta y cinco y el cual de 
berá quec ar concluido dentro de los sesenta 
días de í fecha antes mencionada; del haber 
en la Sociedad que este Balance arrojare a 
favor del socio señor Alberto Clemente Fer
nandez, s j deducirá Ja suma de treinta mil pe 
sos moneda legal que ha recibido en este acto 
y el saldo le será ^pagado en tres cuotas igua
les per las que le entregarán tres pagarés sus 
cilios pe? el señor ,Mario Gutierres, con el 
aval del señor Carlos Gutierres y cuyos docu 
meneos 1 endrán vencinñento, el primero al 
día trein a de Jumo de mil novecientos cin
cuenta y seis, el segundo al día treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis y el tercero y último al treinta de Junio 
de mil r ove cientos cincuenta y siete.— Y los 
comparecientes continúan diciendo: que de 
ccnformjlad con lo que prescribe, la cláusula 
qu nta ool contrato social de que se trata, en 
el sentido de que para el caso en que la Socie
dad se disolviera, cada uno de los socios recu 
peraria lis rasas o representaciones comercia

Paul.no
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les para las provin las de Salta y Jujuy, que 
ellos transfirieron a favor de la misma en el 
acto de sus constitu Ion para cubrir su objeto 
y LLEVANDOLO A EFECTO, EL SEÑOR AL 
BERTO .CLEMENTE FERNÁNDEZ, REASU
ME LA REPRESENTACIÓN de las siguientes 
casas: Seeber Hermanos S. R. L. Dan'el Bassi 
y Cía. S. A ; J. S. Padilla y C.a. S. R. L.; 
S. Jk. Ind. y C . m. Marconetti Ltda; Colombres 
y Cia. ¿tela. S.A.; Suc. de Calatroni y Tacconi 
Viva y Federico S. R. L.; Tacconi y Cía. 
S.R.L.; Establecimientos Sidreros Andinos S.A. 
y Cerve< ería Argentina San Caries S.A. (en 

su marca. Aguila — Blanca) Y EL SEÑOR MA 
RIO GUTT RREZ. REASUME LA REPRE
SENTACIÓN de las firmas comerciales que 
acto seguido so detallan, a saber: R. Couzier y 
Cía,; Esta'ñecimientcs Fabriles Guerrero S.A. 
1 aper Baggs Ind. y Corn. S.R.L.; Paladar S.A. 
ind. y Com.; Esteban Domingo SR.L.; y Al
berto Galli y Cia. S. en C.—Con respecto a las 
representaciones de firmas com reíales conse
guidas durante la vigencia de la Sociedad, los 
otorgantes, de mutuo y común acuerdo resuel 
ven, ADJUDICAR AL SEÑOR ALBERTO CLE 
MENTE FERNANDEZ, las siguientes casas? 
Niel., y Cía. S.R.L.; Luis A Mosca, F.A.D.E.C.O 
y Santa C.ara S R L ; Y AL SEÑOR MARIO 
GUTIERREZ SE LE ADJUDICA: Fiorio y 
C-a. Scc. ¿ni, y Com. de R.L.; Suc. de José Día 
go y Dom-ngo Tarzlli y C a. SR.L— Con res 

pecto a las garantías que la Sociedad tiene da 
das, a Ja preséntalas: S.A. Ind. y Com. Mar- 
conetti Ltda.; por venías efectuadas a los seño 
res Anís H neyne — ce Lederma — Provincia 
de Jujuy y a Alfredo Salomón de Embarca ión 
Provincia de Salta, queda convenido que si es 
tos no pagaran total o parcialmente el impor 
te de esas ventas, las pérdidas que hubieren 
serán soportadas por partes iguales entré los 
señores Alberto Clemente Fernández y Mario 
Gutiérres.— En idéntica forma serán soporta- 
tadas las pérdida, que hubieran per ventas 

efectuadas por cuenta de las representadas 
Nieto y Cia.S.R.L. y Establecimientos Cidre- 
ros Andinos S.A., y que la Sociedad Fernández 
y Gutiérrez S R.L., hubiere garantizado. Y los 
otorgantes, en este estado, de mútuo y común 
acuerdo, han convenido: a)que el automobil che 
vrolet, propiedad de la sociedad que se disuel
ve por este acto, sea valorizado en la suma de 

diez mil pesos moneda nacional, cantidad ésta 
en que se estima la inversión efectuada en lo 
que vá del último ejercicio comercial .— b ) 
que Inmediatamente de firmada esta disolución, 
ios útiles y elementos de trabajo de las casas o 
firmas copierciales representadas, pasen bajo re 
cibo que firmarán, a poder de los señores Alber 
lo Clemente Fernán z y Mario Gutiérrez, res
petivamente de conformidad al detalle de las 
mismas hecho precedentemente.—C) Con respec 
to a las comisiones correspondientes a pedidos 

pendientes de entrega al treinta y uno de Oc
tubre del corriente afh, queda convenido que 
a mecida que se vayan sirviendo los mismos, 
cada una de las asas liquidará las comisio

nas correspondientes, al seño? Alberto Ciernen 
te Fernández, las que atenderá él mismo, y al 
señor Mario Gutiérrez, en el mismo orden y 

de a uerdo con el detalle de r presentadas, e- 
factuado anteriormente— Tales liquidaciones 
recibidas y cobradas, sus importes deberán re 

partirse de contado inmed.ato entre ios cita
dos señores y en la proporción del cincuenta 
por ciento para cada uno, con c-xopción a los 
correspondientes" a: Sidra La Farruca, de los 

señores Fiorio y Cía., cuya comisión es abona
da en mercadería, debiendo, en consecuencia, 
ser repartida en la proporción anteriormente 
citada y en mercadería.— Los pedidos pendien 

tes ai treinta y uno de Octubre del año en 
curso, se fe jan establecidos en la lista agre
gada a la presenta cscr.tura y debidamente fir 
mada por ambos comparecientes.— el) El sc- 

or Carlos Gutiérrez, se constituye por la pre
sente en garante a favor, del sj. or Aber.c Cíe 
mente Fernández, p r a garantía que este a 
su vez tiene dada, a la ‘Perfección, S. R. L.” 
(en Lquidación) por les alquileres mensuales 
y hasta la terminación del contrato, mientras 
el señor Mario Gutiérrez, actual locatario, no 

hiciera entrega del local arrendado a la loca
dora.— En este estado el señor Alberto Cle
mente Fernández, declara: Que hace formal 
renuncia a todo dere.ho que tiene o pudiera 
tener sobre el inmueble donde funcionaba la 
Socle ad que se disuelve, como locatario.— e) 
Queda también convenido que todo Impuesto, 
de cualquier naturaleza, que no hubiera sido 
considerado y pagado hasta el día treinta y 
uno-de Octubre, fecha del Balance y pese so
bré la Sociedad, será soportado por partes igua

es entre los señores Fernández y Gutiérrez — 
f) Los pagarés que oportunamente se entre
garán al señor Fernández en concepto de sal- 
ño de su haber en la Sociedad, devengarán, 

el interés hancario en plaza, por o durante el 
término de n g elación Sanearía o sea por el 
período de seis meses, cada uno de ellos. — 

Presente en este acto el señor Carlos Gutié
rrez, argentino, - asado en primeras nupcias, 
domiciliado en la ciudad de Tucumán, de pa

so aquí, mayor de edad, hábil, de mi conoci
miento, doy fé, y dice: Que viene por este 
acto a obligarse a firmar como avañsta de los 
pagarés que el señor Mario Gut.érrez entre
gará al señor A-berto Clemente Fernández, en 
pago del saldo de su haber en la Sociedad 
que se dúu .ve y aiepta todos los términos 
de es la escritura.— Bajo las condiciones que 

anteceden, dan las partes por concluido este 
contrato a cuyas resultas se obligan conforme 
a la ley y previa TTura y ratifica?'ón lo fir
man con el señor Carlos Gutiérrez y los tes-< 
tigos del acto don Martín Leguizamón y don 
Adolfo Aráez, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé.— Queda otorgada ésta en cin
co sollados notariales numerados, ccrre’at’va- 
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men!e desde el cuarenta y dos mñ ochocien
tos setenta y seis al cuarenta y dos jnil ocho

cientos ochenta, y s*gue a la escritura que ter- 
rrñna al foño ochocientos trece de este proto
colo.’— A. C Fernández.— M Guñllrr /o— C. 
Gutiérrez.— Tgo: M. Leguizamón.— Tgo: A. 
A áoz— Ante mi: Martín Qrozoo— Sigue el 
seño notarial.— encuerda con su matriz, que 

pe ó ante mí, doy fé.— Para el interesado ex
pido este primer testimonio: que sello y fimo 
en Salta, en la fecha de su otorgamiento.—

e) 8 al 14|11|55.—

N?12990 — PRIMER TESTIMONIO— ESCR1 
TURA NUMERO TRESCIENTOS DOS. ~ DI
SOLUCION DE SOCIEDAD: En la Ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mí, Martín. J. orozco. 
E. cribano Público Nacional, titular del Regis
tro Número' Veinte, comparecen los señores don 

MIGUEL PEREZ, casado en primeras nupcias 
con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo ambos espa
ñoles, mayores de edad, vecinos de fsta ciudad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: 

Que P°r escritura pública número ciento se
tenta y cuatro, que en doce días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y cua
tro, se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñalva, habiéndose la misma inscripto al fo
lio ciento cuatro, asiento número tres mil cien 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 

el Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta, tienen constituida una Sociedad 
Para comerciar en los ramos de ropería, cor
tinados, bonetería y afínes, pudiendo además 
realizar cualquier otro acto de comercio; Que 
dicha Sociedad e;s de Responsabilidad Limitada, 
con domicilio y asiento principal de sus opera
ciones en esta ciudad de Salta, gira bajo la 
razón de: “La Alhambra’' Sociedad de Respon

sabilidad Limitada”, por un término de dura
ción de cinco años contados desde el día pri
mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Que habiendo resuelto de mútuo 
y común acuerdo, rescindir del expresado con
trato social, declaran: Que dan por disuelta 

desde hoy la referida Sociedad y por clausura
das definitivamente todas las operaciones so
ciales de la firma: “La Alhambra’1 Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, cuyo activo y 
Pasivo se adjudica al socio don Gustavo Gon
zález, quién lo toma íntegramente y sin re

servas de ninguna especie, a su cargo y entrega 
con este motivo a su consocio don Miguel Pé
rez, ©n mi presencia, la suma de treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos moneda nacional de curso 
lpgal, en pago del total de su haber, por todo 
concepto, en la Sociedad según así resulta del 
Balance General practicado al día treinta y uno 
de Mayo del año en curso, firmado por am
bos socios y certificado por un Contador de 
la Matrícula conforme a la Ley y del cual 
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agrego a la presente escritura, como parte de 
ella, una copia del mismo. — En consecuencia, 
dándose por recibidos, don Gustavo González 
de la totalidad del activo y pasivo social en 
los términos del inventario y balance general, 
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional, Que importa el total de su 
haber en la Sociedad, se otorgan recíprocamen

te carta de pago, quedando el señor Pérez 
exonerado de toda responsabilidad futura res
pecto de las obligaciones de la entidad extin
guida. — Previa lectura y ratificación firman 
los comparecientes de conformidad con los tes 
tigos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo A. Sylvester. Vecino, hábi
les, de mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en dos 

sellados notariales de valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números cua 
renta mil novecientos sesenta y dos y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y sigue a la es
critura que termina al folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — Miguel Pérez. 
Gustavo González. — Tgo: V. H. González Cam 

pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ante mí: Martín 
Orozco. — Sigue él sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido este primer testimonio, 

q,u^ sello y firmo en Salta, en la focha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 10111’55.

VENTA DE NEGOCIOS

N9 12979 —
A -os efretes de la Ley Nacional N9 11.867 

hago saber que se ha convenido la venta del 
comercio de Almacén por menor, establecido 
en la calle Manuela G. de üodd N9 1102; por 
parte de don Joaquín Rodolfo Bordón, a fa

vor del s ñor Je-ús Con cp én Br'zu? a. Am
bas partes constituyen domicilio especial a los 
efectos de la transferencia en la calle Manue 
la G. de Todd 1102. Las deudas que pu - eran 
existir sobre este ¡negocio quedan a cargo del 
vendedor.—

e) I? al 7¡11 ¡55.—

CONSTITUCION DE SOCIEDADES

N9 12998 — A los efectos legales correspon
dientes se hace saber que los señores Francis
co Rafael Rebollo y Tito Cieri han resuelto 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada con un capital de CIEN MIL PESOS, 
la que continuará los negocios de la Sociedad 
de hecho "REBOLLO Y CIERI" establecida 
con aserradero y domiciliada en la Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán. La nueva socie
dad actuará bajo el mismo rubro anterior y se 

hará cargo del activo y pasivo actual. Domici
lio especial: Balcarce 376. Salta .

e) 7 al 11[11|55.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

12999 — El Dr. Angel J. Vidal, a cargo 
interinamente dei Juzgado en lo Civil y Comer
cial dep Instancia 3* Nominación, en los au
tos “Convocatoria de Acreedores de Belmonte 
Juan”, Expte. N9 17469, ha dictado la siguien
te resolución: “Salta, Noviembre 3 de 1955. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta

rán de fs (15) encentrándose en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 15 de la Ley 11.729 declárase -abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores del 
comerciante Juan Belmonte, establecido en esta

Ciudad. — Procédase al nombramiento del Sín
dico que actuará en este concurso, a cuyo efec
to señálase el día veintiuno del corriente a ho
ras 11, para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 89. debiéndose fijar los avisos a que 
se refiere el citado artículo. — Fíjase el plazo 
de treinta d as para que los acreedores presen 

ten al Sindico los títulos justificativos de sus 
créditos y designase el dia 26 de Diciembre a 
horas 20 para que tenra- lugar la Junta de ve 
rificación y graduación de créditos, que Se lle
vará a cabo con los que concurran a ellas sean 
cual fueren su número.

Procédase por el actuario a la inmediata in
tervención de la contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto constatará si el peticionante lleva 
los libros que la ley declara indispensable ru 
tricará las fojas que contenga él último asiento 
debiendo inutilizar las anteriores que estuvie
ran en blanco o contuvieran claros.— Hágase

Saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán durante ocho días en ,el diario “El 
Tribuno” y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, edictos que deberá publicar el deudor- 
dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo aper- 
c.’bimiento de dársele por desistido de su pe
tición.

Señálase los días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Copíese, notifíquese y repóngase. — F d o : 
ANGEL J. VIDAL’’.

WALDEMAR A. REMESEN
Escribano Secretario

e) 7 al 16’11155.

SFCGOaj AVISOS

ASAMBLEAS

N9 13027 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTE- 
ÑA “LA UNION” DE S. M.

CONVOCATORIA

Salta, noviembre de 1955.
Estimado Consocio:

.■ encinos el sgrado de comunicar a Ud. que

I

.... ___ PAC. 405$

de acuerdo zon el art. 46 «le nuestros Estatutos 
la H. C. D. ha resullto fijar la fecha del Lunes 
21 del cte, próximo para la realización de las 
elecccioncs le renovación de Autoridades y A- 
samblea General Ordinaria.

La elección tendrá lugar el día fijado en núes 
tra sede social, calle Caseros 1023, a horas 21.30 
debiendo sor provistos los siguientes cargos:

Un (1) Presidente
Un (1) Vice-Presid*ente
Un (1> Secretario
Un (1) Pro-Secretario
Un (1) Tesorero
Un (1) Pro-Tesorero

Tres (3) Vocales Titulares
Dos 2) Vocales Suplentes

Dos (2) Organo Fiscalización, (un año)

La Asamblea General Ordinaria, tendrá lugar 
€n la misma fecha y local con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

l9 Aprobación del Acta de la Asamblea Ge
neral Ordinaria anterior.

29 — Mem )ria del Presidente

39 — Balance del Ejercicio 1? de Octubre de 1954 
<al 30 de Setiembre de 1955, cuenta de Gas 
tos y Recursos presentados por la C. D. y 
'el informe del Organo de Fiscalización.

49 — Escrutinio y Proclamación de las auto
ridades lelectas.

59 — Aum mto de la Cuota Social.

69 — Elección de dos (2) socios para firmar el 
acta.

Esperance su puntual asistencia, saludándose 
atte.

ISSAC ACRECHE

Presidente

• MOISES ZEITUNE

Secretario

e) 1’1|1(1|55

resoluciones

N9 1297: — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actual¡zar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
País, y qte tienen en su poder Ordenes de En 
trega ipenlien.tes de provisión,

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL IE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:

i9- Citar hasta el 10 de Noviembre pró
ximo, a os proveedores de esta Repartición 
que tengsn órdenes de compra o compromisos 
de sumir istro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines ¿te con
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venir con arreglos tendientes a r.atificar o r?c 
tificar condiciones para Su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con oque 
líos proveedores que no hiciere^ su presenta
ción dentro del plazo establecido —

3? — Comuní'Quese a las casas proveedo,. 
«I’ •
ras, publiquese, regístrese en el Libro de Re
soluciones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955.—
AXEL EMILIO LABOURT.—
DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28J10 al 17|11|55. —
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